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ANDALUCIA 
 
La Estrategia de Cuidados Paliativos en Andalucía se enmarca en el Plan Andaluz de Cuidados 
Paliativos 2008-2012 (PACPA), el cual define e integra el conjunto de actuaciones a realizar con el fin 
de proporcionar una atención integral  y garantizar la mejor respuesta a las necesidades tanto físicas, 
como emocionales y sociales y espirituales que presentan las personas que se hallan en una situación 
terminal, así como a sus familiares, procurándoles el máximo grado de bienestar y calidad de vida 
posibles. 
 
Para el desarrollo de la Estrategia de Cuidados Paliativos es conveniente, en un primer momento, definir 
el marco conceptual  sobre los recursos asistenciales en la atención a los cuidados paliativos. Así, los 
recursos asistenciales pueden denominarse: Recursos Convencionales de Cuidados Paliativos, los cuales 
están constituidos por los profesionales de Atención Primaria y de Atención Hospitalaria tanto 
ambulatoria, como de hospitalización, con competencias que respondan a la formación básica, y los 
Recursos Avanzados de Cuidados Paliativos constituidos por equipos multidisciplinares e integrados 
por profesionales, que dan respuesta a la alta complejidad de los pacientes, con competencias que 
respondan a la formación avanzada.  
 
Los Recursos avanzados de Cuidados Paliativos,  se constituyen en: 
 
 Unidad de Cuidados Paliativos (UCP): Dispone de camas de hospitalización para pacientes en 

situación terminal con alta complejidad definida. Están ubicadas en hospitales de 1er-2º nivel o 
dependen funcionalmente de ellos y dan  soporte a los pacientes en situación terminal, con alta 
complejidad definida  

 
 Equipo de Soporte de Cuidados  Paliativos (ESCP): Dispone de espacio físico, sin camas propias 

y pueden estar ubicados en hospitales de cualquier nivel. 
Estos ESCP además, pueden ser: 

- Domiciliarios (ESCPD), que dan soporte en el entorno domiciliario  
- Mixtos (ESCPM), que dan soporte tanto, al ámbito domiciliario como hospitalario. En los 

hospitales que disponen de UCP, ésta será la encargada del soporte hospitalario. 
Están constituidos  por diferentes números de profesionales sanitarios en función de la densidad de 
población asistida y dispersión geográfica. 

 
En el marco del Plan Andaluz de Cuidados Paliativos con el objeto de  garantizar una atención de 
calidad, se plantean las siguientes necesidades relativas a la red asistencial en la atención de cuidados 
paliativos en el sistema sanitario público: 
 

 En todos los hospitales de 1º y 2º nivel es preciso disponer de una UCP así como de ESCP 
domiciliarios, ambos integrados eficazmente, para garantizar la coordinación y continuidad 
asistencial. En estos casos, la UCP actuará como soporte a los pacientes en situación terminal de 
alta complejidad hospitalizados en cualquier servicio de estos hospitales. 

 Para los hospitales de 3º y 4º nivel se valora la necesidad de ESCP mixtos que den soporte a los 
pacientes en situación terminal de alta complejidad hospitalizados en cualquier servicio de estos 
hospitales, y a los pacientes de las mismas características que están en su domicilio.  

 

En el año 2007 se actualizó el Proceso Asistencial Integrado de Cuidados Paliativos que incorporó los 
pacientes en situación terminal de enfermedad no oncológica siguiendo las recomendaciones de la 
Estrategia Nacional. Define el modelo de atención compartida entre la atención Primaria, la 
Hospitalaria, los recursos avanzados de Cuidados Paliativos (equipos de soporte domiciliarios y UCP) y 
los  dispositivos de Urgencias basado en la complejidad del paciente y su familia.  
 
Se establecieron diferentes niveles de complejidad y se concretaron  los elementos que los definían y se 
determinaron los criterios de intervención de los recursos avanzados de Cuidados Paliativos.  
 
Para cada área sanitaria existe una Comisión de Área cuyas funciones son: 

- Asegurar la implantación del Proceso de Cuidados Paliativos del Área correspondiente. 
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- Asegurar la coordinación entre los recursos convencionales, específicos y la atención de urgencias. 
- Gestionar, en situaciones concretas, los casos de alta complejidad con los distintos equipos o 

servicios implicados. 
- Generar un registro de pacientes en situación terminal del área. 
- Conocer la cobertura asistencial de CP en el Área. 
- Efectuar el seguimiento y desarrollo permanente de la implantación y, en su caso proponer o 

establecer, las medidas correctoras correspondientes a nivel del área. 
- Determinar la necesidad de formación en cuidados paliativos y las áreas deficitarias dentro de la 

misma. 
 
Se definen las características de calidad de las actuaciones de los diferentes recursos y establece 
indicadores de evaluación para la mejora continua. 
 

RECURSOS HUMANOS 
 
Recursos humanos básicos: 

- Equipos multidisciplinares constituidos por médicos y enfermeras, para la atención de adultos o en 
su caso, población pediátrica 

- Equipo rehabilitador (rehabilitador, fisioterapeuta y terapeuta ocupacional).  
Otros:  

- Trabajador social 
- Psicólogo clínico  

Nº  DE DISPOSITIVOS 
 

Provincia 
UCP 

Recursos propios 

ESCPD ESCPM  
Recursos propios  

Propios Concertados 

Almería 1  -  11 camas 1 - 2 
Cádiz 3 - 32 camas 5 - 1 

Córdoba 1- 4 camas 3 - 2 
Granada 2  - 14 camas 3 - 2 
Huelva 1 - 23 camas 2 - 2 
Jaén 1 - 14 camas 1 - 2 

Málaga 3 - 27 camas 2 3 6 
Sevilla 4 - 74 camas 7 - 2 

Unidad de Cuidados Paliativos (UCP)                                                                         Año 2010                                           
Equipo de Soporte de Cuidados  Paliativos (ESCP)  

- Domiciliarios (ESCPD) 
- Mixtos (ESCPM) 
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ARAGÓN  
 
El “Programa de atención a enfermos crónicos dependientes” del Departamento de Salud y Consumo 
del Gobierno de Aragón describe los tipos de pacientes a los que se orienta el programa, la cartera de 
servicios, los proveedores y los dispositivos que prestan los cuidados. 
 
En Febrero de 2009 se aprueba y presenta el “Programa de Cuidados Paliativos de Aragón”. 
 
Los cuidados paliativos para fase Terminal (domiciliarios o con internamiento) forman parte de la 
cartera de servicios y son prestados bien en el domicilio por los equipos de atención primaria y por los 
Equipos de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD), si lo solicitan, o bien en las unidades de 
Hospitalización de Convalecencia (HC) si es preciso el internamiento del paciente. 
 

RECURSOS HUMANOS 
 

Composición básica: 
- Médico  
- Enfermero  
- Auxiliar de enfermería  

Otros:  
- Trabajador social 
- Auxiliar administrativo  

 

DISPOSITIVO 
Médico 

Enfermería 
Auxiliar 

Enfermería 
Trabajador Social 

T. parcial Tiempo 
Total 

Tiempo 
parcial 

ESAD 10 - 10 1 - 
HC 1 2 12 16 2   

                                                                                                                                                Año 2009                                      
 
 

DISPOSITIVOS 
 

DISPOSITIVO 

ESAD 
HC 

Tipo de recurso 
Propios Concertados 

3 5 
4 / 191 camas 1 / 168 camas 

Ámbito de 
actuación 
Domiciliario 
Hospitalario 

Cobertura de 
población TSI 

100%
100% 

 

                                                                                                                                              Año 2009                                        
                                                                                                                                                               
  
Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD) 
 
Dependen de la Dirección de Atención Primaria y están integrados en la actividad asistencial del Sector. 
Existen 3 equipos de soporte de atención domiciliaria cubiertos con personal propio del Servicio 
Aragonés de Salud (Sector Zaragoza II, Zaragoza III y Teruel). Existen 5 ESAD conveniados con el 
Hospital San Juan de Dios de Zaragoza, entidad privada sin ánimo de lucro (Sector Zaragoza I, 
Calatayud, Huesca, Barbastro y Alcañiz). 
 
 Perfil de los profesionales del equipo que forman el ESAD: 

- Médico de familia con experiencia en la valoración y manejo de pacientes terminales, 
crónicos con enfermedad avanzada e inmovilizados complejos. Habilidades para el trabajo 
en equipo y transmisión de conocimiento. 

- Enfermero comunitario con experiencia en valoración de necesidades, manejo de diagnósticos 
enfermeros y prestación de cuidados a domicilio de pacientes terminales, crónicos en 
estadios avanzados e inmovilizados complejos. Habilidades para el trabajo en equipo y 
transmisión de conocimiento. 

- Auxiliar de enfermería (en uno de los ESAD) con experiencia en manejo de pacientes 
terminales, crónicos en estadios avanzados e inmovilizados complejos. Habilidades para el 
trabajo en equipo y transmisión de conocimientos. 

- Apoyo administrativo necesario con experiencia en el manejo de aplicaciones informáticas 
básicas y el mantenimiento de sistemas de registro y archivo. Habilidades para el trabajo en 
equipo. 
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 Recursos materiales: 
- Unidad funcional situada en un centro de salud del Sector, tanto para los propios como para 

los conveniados, compuesta por un despacho administrativo, despacho para el personal 
sanitario y almacén. 

- Material sanitario preciso para la atención domiciliaria. 
- Dotación de material de oficina, informático y de comunicación. 
- Otros recursos compartidos con el centro de salud (biblioteca, sala de reuniones, etc). 
- Medio de transporte. 

 Funciones básicas: 
- Valoración de la situación del paciente domiciliario y con la información contenida en la 

historia clínica propondrá al EAP un plan de actuación que incluya las medidas terapéuticas, 
cuidados y la planificación del seguimiento del paciente y cuidador. 

- Apoyo al EAP, a través de servicios asistenciales al paciente domiciliario inmovilizado y/o 
con enfermedad terminal y a través de actividades formativas con el EAP. 

- Tipos de pacientes: los diagnósticos médicos de los pacientes potenciales se identifican con 
las siguientes fases de enfermedad: 

- Fase de condición crónica avanzada, limitación funcional y/o inmovilizados 
complejos 

- Fase terminal de la enfermedad de paciente oncológico Terminal y paciente con 
patología crónica Terminal no oncológico. 

- Pacientes que, independientemente del problema de salud que lo origina, 
presentan una dificultad importante para desplazarse, con una duración 
previsiblemente superior a dos meses, en los que el EAP considera necesario el 
apoyo en la atención domiciliaria 

- Los tipos de cuidados en los que intervienen los ESAD son: 
- Cuidados de mantenimiento crónico. 
- Cuidados paliativos sin internamiento. 

 
Unidad de hospitalización de convalecencia  (HC) 
 
Funciones básicas: 

- Prestación de cuidados paliativos con internamiento. 
- Las camas de cuidados paliativos se encuentran integradas en unidades de hospitalización donde 

además se prestan otros tipos de cuidados. No obstante, se dispone de camas identificadas para 
pacientes de paliativos 8 en el Hospital San José de Teruel y 4 en el Hospital Sagrado Corazón de 
Jesús de Huesca. 

- A las camas existentes en hospitales del Servicio Aragonés de Salud podemos añadir las 26 camas 
para pacientes tributarios de cuidados paliativos que configuran la unidad específica de cuidados 
paliativos incluida en el Convenio entre el Gobierno de Aragón y el Hospital San Juan de Dios de 
Zaragoza. 
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PRINCIPADO DE ASTURIAS  
 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias aprobó en el mes de abril de 2009 su Estrategia de 
Cuidados Paliativos para Asturias, implementando los Equipos y Unidades descritos en la misma a lo 
largo de 2009 y 2010. 
 
El proceso organizativo en la Estrategia de Cuidados Paliativos para Asturias hace referencia a los 
dispositivos asistenciales participantes y a la dinámica de coordinación e interrelación entre ellos. 
 
Resulta evidente que se trata de un apartado crítico para alcanzar los objetivos de la Estrategia. Todos 
los recursos asignados y las acciones planificadas tendrán una contribución escasa si no se trabaja en 
mejorar la coordinación entre los recursos y niveles existentes. Asimismo, la implicación, 
aprovechamiento y optimización de estos recursos habituales producirá en sí misma una mejora 
sustantiva en la calidad de la atención en cuidados paliativos. 
 
Cuál deba ser el lugar idóneo de atención de un paciente en situación avanzada y compleja estará en 
función de diversas variables (sintomatología y nivel de sufrimiento, apoyo existente, preferencias del 
paciente y familia). El nivel asistencial óptimo cuando el paciente está en el domicilio es la A. Primaria, 
mientras que la A. Especializada será responsable del paciente hospitalizado o en tratamiento activo. 
 
En este sentido, la intervención de los dispositivos específicos debe basarse en principios de efectividad 
y eficiencia, y reservarse para la atención de enfermos con mayor complejidad, promoviendo la 
capacidad de resolución de los recursos convencionales ya existentes. 
 
Los dispositivos específicos de Cuidados Paliativos dependen orgánica y funcionalmente de las 
Gerencias de Atención Primaria o Especializada correspondientes. 

 
RECURSOS HUMANOS 

 
Composición básica:  

- Medicina  
- Enfermería 
- Auxiliar de enfermería 
- Auxiliar Administrativo 

Otros:  
- Psicólogo 
- Trabajador Social 
- Fisioterapeuta 

 

DISPOSITIVO 

Medicina Enferm.
T. 

Total 

Aux. 
Psicolog.

Enf. 
Tiempo 

Tiempo 
Parcial 

 Total  

Trabajador 
 Social 

Aux.  
Admvo 

Fisiot. 

Tiempo Tiempo Tiempo T. 
Parcial Total Parcial Total Parcial  Total Parcial 

ESAD 2 - 2 1 - - 1 1 - - 
EACP 9 - 9 - 9 - 9 - 9 - 
UHD 3 - 4 1 1 - 1 - 1 - 
UCP 4 4 24 32 2 1 2 - 5 2 

  

Año 2010 
                                              TIPOS DE DISPOSITIVOS 
 

DISPOSITIVO 

ESAD 

EACP 

UHD 

UCP 

Propio

1 

9 

1 

2 

Recurso 

 Concertado 

- 

- 

- 

3 

Ámbito de actuación 

Domiciliario Hospitalario 

1 - 

9 - 

1 - 

- 5 / 63 camas 

Cobertura de la 
población TSI 

302.145 Hab. 

1.042.676 Hab. 

302.145 Hab. 

943.808 Hab. 
Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD)                                                                           Año 2010 
Equipo de Apoyo en Cuidados Paliativos a Domicilio (EACP) 
Unidad de Hospitalización a Domicilio (UHD) 
Unidad de Cuidados Paliativos (UCP) 
                                                                                                                                 
 



  ORGANIZACIÓN DE 
LA ATENCIÓN DE  

LOS CUIDADOS PALIATIVOS  
 

INSTITUTO DE INFORMACIÓN SANITARÍA                                                                         10/45 

Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD) 
 
Funciones básicas: 
 

- Apoyar a los Equipos de Atención Primaria en situaciones específicas de atención domiciliaria en 
Cuidados Paliativos 

- Participar en actividades formativas en Cuidados Paliativos 
- Investigación en Cuidados Paliativos 
- Coordinación con Atención Primaria y Atención Especializada 

 
Equipos de Apoyo en Cuidados Paliativos a Domicilio (EACP) 
 
Los Equipos de  Apoyo en Cuidados Paliativos son equipos interdisciplinarios que en el ámbito 
comunitario, atienden las situaciones más complejas, prestan ayuda y soporte a profesionales, realizan 
actividades de coordinación y de docencia e investigación en su ámbito.  
 
Funciones básicas: 

- Actuar como consultor a petición de cualquier servicio hospitalario para funciones de asesoramiento 
en el manejo del paciente. 

- Valorar alta desde un ingreso hospitalario tras solicitud por un servicio de A. Especializada. Atender 
el momento de la transición entre el hospital y el domicilio y organizar su asistencia en 
colaboración con su  EAP. 

- Actuar como consultor en el domicilio cuando su médico de Atención Primaria lo solicite para 
asesoramiento en el manejo de la sintomatología, o la realización de determinadas técnicas. Prestar 
asistencia en el domicilio de forma compartida con el EAP del paciente. 

- Intercambiar información clínica sobre el paciente, tanto con el especialista hospitalario, como con su 
médico de AP, actuando como elemento de enlace. 

- Derivar, tanto a su EAP cuando pueda ser atendido por éste, como al servicio hospitalario o Unidad 
de Cuidados Paliativos correspondiente, cuando, por diversos motivos, no pueda ser asistido en su 
domicilio. 

- Promover visitas conjuntas en el domicilio con los profesionales del propio equipo (médico, 
enfermera, psicólogo, trabajador social) y de Atención Primaria. 

- Facilitar la continuidad asistencial mediante la adecuada coordinación con los dispositivos de atención 
continuada,  transmitiendo información o habilitando  atención continuada específica por contacto 
telefónico.  

- Coordinar, apoyar, y promover la docencia, la formación y la investigación en cuidados paliativos. 
- Participar en las estructuras de seguimiento del Plan que se establezcan. 

 
Unidad de Hospitalización a Domicilio (UHD) 
 
Funciones básicas: 

- Atención domiciliaria en Cuidados Paliativos 
- Docencia en Cuidados Paliativos 
- Investigación en Cuidados Paliativos 
- Coordinación con Atención Primaria 

 
Unidad de Cuidados Paliativos (UCP) 
 
Funciones básicas: 

- Atención Hospitalaria en Cuidados Paliativos. 
- Consultas Externas en Cuidados Paliativos 
- Docencia en Cuidados Paliativos 
- Investigación en Cuidados Paliativos 
- Coordinación con Atención Primaria 
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ISLAS BALEARES  
 

En la Comunidad de las Islas Baleares, se dispone desde hace unos años de equipos y unidades que 
ofrecen sus servicios a pacientes con necesidades de cuidados paliativos, además del soporte de las 
unidades de Oncología ubicadas en los diferentes hospitales y de los profesionales de Atención Primaria. 

 
RECURSOS HUMANOS 

 
Composición básica:  

- Medicina 
- Psicología 
- Enfermería 

Otros: 
- Auxiliar de enfermería 
- Trabajador social 

                                                                                      Año 2009 
TIPOS DE DISPOSITIVOS 

 

DISPOSITIVO 
Recurso Ámbito de actuación 

Propio Concertado Domiciliario Hospitalario 

ESAD 3 - 3 - 

UCP - 2 - 36 camas - 2 
                                                                                                                               Año 2009 

Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD) 
 
Cobertura de la población de todo el territorio de las Illes. 
Funciones básicas:  

- Apoyo y asesoría a los profesionales de atención primaria para la atención domiciliaria de 
pacientes terminales oncológicos o no, y/o con limitación funcional y/o inmovilizados 
complejos. 

- Intervención asistencial directa en los casos necesarios de acuerdo con el profesional de 
atención primaria. 

- Información y educación sanitaria de los pacientes que sean objeto de este programa, así 
como de los cuidadores o familiares que los atiendan. 

- Corresponsabilidad con la información clínica de atención primaria del paciente junto con el 
médico de familia, que continuará siendo el responsable de la atención sociosanitaria 
domiciliaria del paciente. 

- Corresponsabilidad con la información clínica de atención sociosanitaria del paciente junto 
con el médico responsable del centro, que continuará siendo el responsable de la atención 
sanitaria mientras el paciente continúe ingresado. 

- Las labores de docencia e investigación acordes con el desarrollo de sus actividades. 
- La cumplimentación y tramitación de los documentos oficiales que se deriven de la asistencia 

sanitaria prestada. 
-  Labores de docencia específicas para los profesionales de atención primaria y formación. 
-  Labores de docencia específicas para los profesionales de los centros sociosanitarios. 
-  Colaboración con la atención a los pacientes ingresados en centros sociosanitarios. 
- Valoración integral de pacientes y gestión de camas y recursos en la Comunidad. 
- Todas aquellas que sean acordadas por criterios de planificación sanitaria. 

 
Unidad de Cuidados Paliativos (UCP) 
 
Funciones básicas: 

- Son equipos multidisciplinares encargados de dar servicio a la atención hospitalaria. 
- Programa de voluntariado 
- El objetivo de atención son las personas en el último periodo de la enfermedad oncológica y sus 

familiares a cualquier nivel de atención (ambulatoria y hospitalaria) que el paciente necesite.   

DISPOSITIVO Medicina Enfermería 
Aux. 

Enfermería 
Psicología 

Trabajo 
Social 

Terapeuta 
del Dolor 

ESAD 7 7 - 3 - 1

UCP 5 20 18 2 2 -
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CANARIAS  
 

DESCRIPCIÓN ORGANIZATIVA  GENERAL 
 
ATENCION PRIMARIA 
 
La red de Atención Primaria se articula a través de 106 Centros de Salud y 148 Consultorios Locales. 
Los Equipos de Atención Primaria asumen, aparte de su función de gestores de casos y coordinación de 
los cuidados, la atención domiciliaria a los pacientes en Cuidados Paliativos, que tienen incorporada a 
su Cartera de Servicios en el contexto del Servicio de Atención Domiciliaria.   

ATENCION ESPECIALIZADA 
 
En las islas capitalinas (Gran Canaria y Tenerife) se dispone de Unidades de Cuidados Paliativos 
Hospitalarias que dan cobertura al 100% de la población.  
 
En las islas no capitalinas (El Hierro, La Gomera, La Palma, Fuerteventura y Lanzarote), la 
organización de los cuidados se ha adaptado a la  realidad geográfica y poblacional (desde las 8.984 TSI 
de El Hierro hasta las 131.738 TSI de Lanzarote), se organizan en unidades funcionales de cuidados 
paliativos con profesionales dedicados a tiempo completo y se utilizan los recursos generales 
hospitalarios y de atención primaria. 

 
RECURSOS HUMANOS 

 
Composición básica: 

- Medicina. 
- Enfermería. 

 
 
 

Otros: 
- Psicología  
- Auxiliar de enfermería. 
- Trabajador Social 
- Auxiliar administrativo. 
- Celador 

 
DISPOSITIVO Medicina Enferm. 

Aux. 
Enferm. 

Psicolog. T. Social 
Aux. 

Admvo. 
Celador 

UCPD 3 3 - - - - - 

UCPH/UCP 19 20 16 2 1 3 3 

   Año 2009 
 

TIPOS DE DISPOSITIVOS 
 

DISPOSITIVO 
Recursos 
Propios 

Ámbito de actuación 
Cobertura de la población 

TSI 

UCPD 3 / 41 camas Consultas externas y hospitalización  
Tenerife: 816.056 Hab. 

Gran Canaria: 793.897 Hab. 
UCPH/UCP 3 Domiciliario Gran Canaria: 389.197 Hab. 

UFCP 2 
Domicilio, consulta externa y 

hospitalización 
Fuerteventura: 92.689 Hab. 
Lanzarote:  131.738 Hab. 

                                                                                                                                                     Año 2009 
 
Unidad de Cuidados Paliativos Hospitalario (UCPH) 
 
Funciones básicas: 

- Atención integral a pacientes y familiares. 
- Atención al duelo. 
- Docencia en Cuidados Paliativos. 
- Investigación en Cuidados Paliativos. 
- Coordinación con Atención Primaria. 
- Cobertura 24 horas. 
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Unidad de Cuidados Paliativos Domiciliario (UCPD) 
  
Funciones básicas: 

- Atención integral a pacientes y familiares. 
- Atención al duelo. 
- Atención domiciliaria. 
- Docencia en Cuidados Paliativos. 
- Investigación en Cuidados Paliativos. 
- Coordinación con Atención Primaria y recursos sociales. 
- Cobertura 24 horas. 

 
Organización de los Cuidados Paliativos en las islas no capitalinas: 
 
1- Unidad Funcional de Cuidados Paliativos (UFCO): 
 
FUERTEVENTURA 
 
Servicio de referencia hospitalario: Medicina Interna. Funciones básicas: 

- Atención integral a pacientes y familiares. 
- Atención al duelo. 
- Atención domiciliaria. 
- Docencia en Cuidados Paliativos. 
- Coordinación con Atención Primaria, recursos sociales municipales y asociaciones de pacientes. 
- Cobertura 24 horas. 

 
LANZAROTE 
 
Servicios de referencia hospitalarios:  

- Hospital Doctor José Molina Orosa de Lanzarote: Medicina Interna. 
- H. General (Centro Concertado con titularidad del Cabildo Insular de Lanzarote): Geriatría-

Medicina Interna 
Funciones básicas: 

- Atención integral a pacientes y familiares. 
- Atención al duelo. 
- Atención domiciliaria. 
- Docencia en Cuidados Paliativos. 
- Coordinación con Atención Primaria, recursos sociales municipales y asociaciones de pacientes. 
- Cobertura 24 horas. 

 
2- Organización en el resto de islas: 
 
LA PALMA 
 
 Población atendida y ámbito geográfico: isla de La Palma (para 74.506 TSI).  
 El modelo organizativo se asemejará a las islas de Fuerteventura y Lanzarote.  
 Pendiente definir referentes en Atención Primaria  y Especializada. 

 
LA GOMERA 
 
 Población atendida y ámbito geográfico: isla de La Gomera (para 17.054 TSI).  
 Servicio de referencia hospitalario: Medicina Interna. Se dispone de un internista y un neurólogo. 
 Atención Primaria: enfermería de enlace asume labores específicas de soporte y coordinación 

Atención Primaria-Especializada, en gestión de ingresos, altas, apoyo a los profesionales, etc. 
 
EL HIERRO 
 
 Población atendida y ámbito geográfico: isla de El Hierro (para 8.984 TSI). 
 Pendiente definir referentes en Atención Primaria (consultores de casos) y Especializada (los 

ingresos se producen en el área médica). 
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CANTABRIA 
 

DESCRIPCION ORGANIZATIVA GENERAL 
 
El programa de atención paliativa define el modelo de atención paliativa en Cantabria basado en las 
siguientes premisas generales:  
 
La atención paliativa se planifica en torno a los dos ámbitos asistenciales del SCS (Atención Primaria y 
Atención Hospitalaria) al igual que con el resto de problemas de salud. Los dos ámbitos asistenciales 
prestan cuidados paliativos en distinto grado, tal y como se recoge en la gran mayoría de estrategias y 
programas.  
 
Atención Primaria (AP) 
 
 La red de AP se articula en 37 centros de salud y 120 consultorios locales. 
 Cuando el paciente desea permanecer en la comunidad y el nivel de complejidad y el grado de 

estabilidad sintomática lo permite, la atención paliativa es responsabilidad de los Equipos de AP, 
como parte de su cartera de servicios. 

 El médico de familia actúa como gestor y referente principal de casos, en corresponsabilidad con el 
resto de especialistas que intervienen a lo largo del proceso. 

 Intervienen todos los profesionales del centro de salud: medicina, enfermería, trabajado social y 
fisioterapeutas.  

 Funciones básicas:  
- Valoración de la situación del enfermo terminal y su entorno para detectar las necesidades 

tanto reales como potenciales. 
- Seguimiento del enfermo terminal y su familia: Atención en las diferentes fases de la 

enfermedad. Coordinación de cuidados. Atención domiciliaria. 
- Actividades de prevención dirigidas al enfermo, al cuidador principal y su familia 
- Apoyo al cuidador y familia en las diferentes fases del duelo. 
- Escucha activa y apoyo piscoemocional 
- Coordinación con el Equipo especializado en situaciones de complejidad. 

 
Atención  Especializada 

 
 La provisión de atención paliativa en situaciones de complejidad está a cargo de los Equipos 

Especializados de Atención Paliativa (EDAP) 
 Se han creado de forma secuencial un EDAP de referencia para cada área de salud, ubicado en el 

hospital de área.  
 Los EDAP son equipos multidisciplinares que intervienen a petición de los profesionales de 

referencia del paciente de forma complementaria, conjunta y coordinada. 
 
Para desarrollar una atención adecuada al enfermo paliativo a lo largo de todo su proceso es 
imprescindible una buena coordinación y comunicación con los servicios de urgencias, para lo que se 
han establecido procedimientos para protocolizar actuaciones y dar respuesta coordinada a las 
situaciones urgentes implicando al servicio 061, SUAP y SUH. 

 
RECURSOS HUMANOS 

 
Composición básica: 

- Medicina de Familia 
- Medicina Interna  
- Enfermería 

 
 

Otros: 
- Auxiliar administrativo 
- Auxiliar de enfermería 
- Psicología 
- Trabajo social 
 

DISPOSITIVO MFyC  
Med. 

Interna 
Enferm. 

Aux. 
Admvo 

Psicol. 
T. 

Social 
Fisio. Pastoral 

EDAP 5 2 7 1 1 - - - 
UCP - 1,5 4 7 1 1 0,5 0,75 

Año 2010 
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TIPOS DE DISPOSITIVOS ESPECIFICOS 
 

Recursos 
DISPOSITIVO Ámbito de actuación Cobertura de la población TSI 

Propios Concertado 

Domicilio, consulta Torrelavega y Rein  osa: 161.147 Hab.
EDAP 3 - externa y Laredo: 92.566 Hab. 

UCP 
1  

- 
25 camas 

hospitalización Santander: 313.247 Hab. 

Hospitalario Santander: 572.428 hab. 

                                                                          Año 2010                           
Equipo de atención paliativa (EDAP) 
 
Son los dispositivos encargados de proveer atención específica y responden a la definición contemplada 
en la Estrategia de Cuidados Paliativos del SNS.  
 
Con frecuencia los pacientes son considerados subsidiarios de recibir atención paliativa cuando la 
Atención Especializada finaliza las posibilidades terapéuticas específicas y su enfermedad o situación 
original puede ser muy diversa. Por este motivo, los EDAP se sitúan en el ámbito de la atención 
hospitalaria,  dependiendo preferentemente de aquellos servicios con una visión integral y transversal 
dentro del ámbito hospitalario y que mantengan un estrecho  contacto con las especialidades que 
presentan una alta prevalencia de patología oncológica y/o degenerativa.  
 
En el caso del Hospital de Laredo y Sierrallana se engloban en las prestaciones del servicio de Medicina 
Interna. 
 
Funciones básicas: 
 Apoyo mixto en el proceso clínico asistencial, de forma complementaria, conjunta y coordinada con 

los profesionales de referencia tanto de los equipos de Atención Primaria como en el hospital, para 
obtener el control sintomático adecuado, asegurando en todo momento que no se establezcan redes 
paralelas de actuación:  

- Resolución puntual de problemas. 
- Consulta telefónicas. 
- Visitas domiciliarias conjuntas con los profesionales de Atención Primaria y seguimiento 

coordinado. 
- Adiestramiento y preparación de la familia y estructura cuidadora al alta hospitalaria.  
- Apoyo psicoemocional paciente y familia 
- Interconsultas hospitalarias. 
- Atención al paciente ingresado según complejidad. 
- Actividad programada en hospital de día. 
- Consulta externa orientada a pacientes complejos. 
- Atención al duelo. 

 Coordinación de recursos 
- Actúan como facilitadores en la coordinación y la continuidad de cuidados  una vez que el 

paciente es dado de alta. 
- Actúan como facilitadores en la coordinación con recursos sociales. 
- Actúan como interlocutores para la coordinación de las intervenciones hospitalarias cuando 

son precisas. 
 Participación y soporte en la formación y sensibilización en atención paliativa a los profesionales 

de los dos ámbitos asistenciales, contribuyendo a la mejora de sus competencias y habilidades. 
- Cursos de formación 
- Talleres de habilidades 
- Sesiones docentes 
- Sesiones informativas 

 Participación, impulso y apoyo en la investigación sobre atención paliativa.  
 El horario de funcionamiento es de lunes a viernes de 9 a 16 horas para permitir el acceso a 

recursos especializados a los equipos de Atención Primaria en horario de tarde.  
 No existen camas específicas de cuidados paliativos, aunque sí se dispone de una localización 

preferente en las unidades de hospitalización de Medicina Interna y Oncología. 
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Durante los años 2007 y 2008 han convivido tres tipos de dispositivos:  
 2 EDAP  

- Hospital Laredo: cobertura área de Laredo 
- Hospital Sierrallana: cobertura área de Torrelavega-Reinosa 

 1 ESAD: Cobertura área de Santander 
 1 Unidad Domiciliaria dependiente de la AECC: Cobertura área de Santander 

 
Desde el año 2009, existen 3 EDAP en Cantabria, 1 por cada área de salud. En el EDAP de Santander se 
han integrado los profesionales del ESAD y la UCP domiciliaria dependiente de la AECC unificándose 
criterios de ingreso, actuación y evaluación. 
 
Unidad de Cuidados Paliativos (UCP) 
 
Hospital Santa Clotilde de media y larga estancia dependiente de la Orden San Juan de Dios que 
dispone de una Unidad de Hospitalización para pacientes paliativos concertada con el Servicio Cántabro 
de Salud (SCS) desde el año 2003.  
 
Funciones básicas: 

- Paciente con enfermedad avanzada oncológica o no oncológica que precise control sintomático o 
que carezca de apoyo familiar para su manejo ambulatorio 

- Prestaciones de cuidados paliativos con internamiento.  
- Valoración multidimensional y abordaje interdisciplinar del paciente y su familia. 
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CASTILLA Y LEON 
 

MECANISMOS GENERALES 
 
La atención de cuidados paliativos en la Comunidad de Castilla y León sigue un sistema integral y 
coordinado, basado en la atención primaria como nivel principal de acceso y seguimiento, y cuenta con 
recursos asistenciales generales y específicos, tanto en atención primaria como en atención 
especializada.  
 
La coordinación de los recursos asistenciales de cuidados paliativos depende de la Gerencia Regional de 
Salud. La mayor parte de los recursos son propios del Servicio Regional de Salud: todos los de atención 
primaria, los equipos de soporte de atención domiciliaria y la mayoría de las unidades hospitalarias de 
cuidados paliativos. En cambio la mayoría de los equipos domiciliarios de cuidados paliativos dependen 
de la Asociación Española contra el Cáncer, que cuenta con un convenio de colaboración entre esta 
institución y la Gerencia Regional de Salud. También existen centros concertados que prestan cuidados 
paliativos hospitalarios. En cada área de salud, la coordinación de recursos depende de la Gerencia de 
salud de Área.  
 
En 2008 se ha elaborado la "Estrategia Regional de Cuidados Paliativos de Castilla y León 2009-2012", 
que se encuentra actualmente en fase de tramitación administrativa para su aprobación por la Junta de 
Castilla y León y posterior publicación. 
 

RECURSOS HUMANOS 
 
Composición básica: 

- Medicina de Familia 
- Enfermería. 

 
 
 

Otros: 
- Psicólogo 
- Auxiliar de Enfermería 
- Trabajador social  
- Auxiliar de administrativo 

Medicina Aux.  
DISPOSITIVO Tiempo Enferm. Aux. Enf. Psicol. T. Social Admvo 

Total  Parcial T. total T. total T. parcial T. parcial T. total 
ESAD 4 - 4 1 - - -
ECPD 10 - 10 - 9  - - 
EHD 8 2 12 - - - -

UHCP 20 - 65 76 8 8 7

 

 
 

Año 2009 
 

TIPOS DE DISPOSITIVOS ESPECIFICOS 
 

Recursos Ámbito de 
DISPOSITIVO Cobertura de la población TSI 

actuación Propios Concertado 

Centro de Salud 
EAP 241 - 2.453.353 Hab. (100% de la población) 

y domiciliario 
28% de la población:  

ESAD 2 - Domiciliario Área de salud de Burgos: 363.264 Hab. 
Área de Salud de León: 329.665 Hab. 

8 / 68 2 / 68 
UHCP Hospitalario 2.453.353 Hab. (100% de la población) 

Camas Camas 

ECPD - 11 Domiciliario 1.349.344 Hab. (55% de la población) 

UHD 5 - Domiciliario 1.210.637 Hab. (49% población) 

Equipo de Atención Primaria (EAP)                                                                                      Año 2009 
Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD) 
Unidad Hospitalaria de Cuidados Paliativos (UHCP) 
Equipo de Cuidados Paliativos Domiciliario (ECPD) 
Unidad de Hospitalización a Domicilio (UHD) 
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Atención Primaria 
 
Equipo de Atención Primaria 
 
Funciones básicas: 

- Servicio de Atención al Enfermo Terminal:  
- Presta asistencia a personas con enfermedad avanzada, progresiva e inevitable, con un pronóstico de 

vida inferior a 6 meses. 
- La atención se presta tanto en consulta como en el domicilio del paciente, en función de su situación 

y necesidades. Incluye tratamiento médico de los problemas identificados (dolor, estreñimiento, 
insomnio, anorexia, ansiedad y/o depresión, etc.), cuidados de enfermería, así como seguimiento 
del paciente y su familia con visitas periódicas. 

- Servicio de Atención al Cuidador Familiar en la Comunidad 
- Destinado a prestar apoyo emocional, fomento de la autoayuda y participación de los cuidadores 

principales de la personal en situación terminal o de dependencia. El objetivo último es retrasar la 
institucionalización y evitar el abandono de la persona necesitada de cuidados. 

 
Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD) 
 
Son equipos profesionales dedicados exclusivamente a la atención domiciliaria de cuidados paliativos, 
como elemento de apoyo a la labor de los profesionales de atención primaria. 

Atención Especializada 
 
Unidad Hospitalaria de Cuidados Paliativos (UHCP) 
  
Atención a pacientes terminales en situación compleja aguda, en régimen de hospitalización. 
En los centros concertados hay también hospitalización de media-larga estancia. 
 
Equipo de Cuidados Paliativos Domiciliario (ECPD) 
 
Cuidados paliativos especializados en el domicilio con una cobertura de la población eminentemente 
urbano de las 9 provincias de Castilla y León, en Salamanca hay un equipo de ámbito rural.  
El equipo de Soria tiene dificultades de funcionamiento por falta de profesionales. 
 
Unidad de Hospitalización a Domicilio (UHD) 
 
Cuidados especializados en el domicilio, entre ellos, pero no preferentemente, los cuidados paliativos. 
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CASTILLA  - LA MANCHA 
 
El desarrollo y crecimiento de los servicios sanitarios en Castilla-La Mancha hace posible resolver  y 
prolongar los cuidados en nuestro entorno en una magnitud superior a lo acontecido en tiempos previos. 
Un elevado porcentaje de estos enfermos presentan una “fase terminal” que precisan de cuidados 
paliativos centrados en el control de síntomas y sobre todo el mantenimiento de la calidad de vida. 
 
Por tanto, cada vez es mayor el número de pacientes a los que se les da cobertura al verse afectados por el 
sufrimiento de una situación terminal ya sea en sí mismos o en sus familiares. 
 
Las bases de la atención de los cuidados paliativos  en Castilla-La Mancha, como en el resto de 
Comunidades,  son  la Atención integral e individualizada, la importancia del  soporte emocional y la 
comunicación, el respeto de la protección y la dignidad y del principio de autonomía del paciente en 
situación termina, la actitud activa y positiva en la realización de los cuidados y la mejora en el 
conocimientos, evaluación y tratamiento de los síntomas que aparecen en esta fase de la enfermedad. 
 
En resumen es lograr la mejor calidad de vida y el máximo confort al enfermo y a su familia, sin intentar 
alargar la supervivencia, atendiendo las necesidades físicas, psicológicas, sociales y espirituales del 
paciente y sus familiares, y si es necesario el apoyo debe incluir el proceso de duelo. 
 
Básicamente y de forma ineludible lo que se pretende, es cubrir las necesidades de las personas, 
asegurando la calidad de la asistencia, pero en el entorno de su preferencia, que no es otro 
mayoritariamente que su propio domicilio.  
 
Por tanto el equipo de atención domiciliaria para cuidados paliativos es la base de la atención a enfermos 
terminales.  
 
Con éste planteamiento se hace razonable pivotar selectivamente la asistencia en Atención Primaria, 
potenciando sus responsabilidades y conocimientos, además de asegurar la disponibilidad de grupos de 
expertos en materias de control de síntomas y cuidados psicosociales de apoyo, que se desarrollen en 
función de las necesidades existentes en cada área. Es importante rememorar que los cuidados paliativos 
se realizan históricamente de forma normalizada dentro de todo el proceso de la enfermedad ya que están 
implícitos e incluidos en la propia asistencia sanitaria incluso con desarrollo específico en las coberturas 
sociosanitarias.  
 
Por ello es importante destacar que los cuidados paliativos son un elemento cualitativo esencial del 
sistema de salud, la aplicación de los mismos es una prioridad para las administraciones y organizaciones 
sanitarias, que deben fomentar su adecuado desarrollo en cualquier lugar, circunstancia o situación, 
atención que debe basarse en los principios de equidad y cobertura de nuestra red sanitaria pública. 
 
Si bien existen especialidades tales como oncología, radioterapia, medicina interna, geriatría, 
hematología, cirugía y urgencias, más susceptibles incluso con amplia experiencia para abordar este tipo 
de atención, hay que concienciar y establecer puentes con todos los servicios hospitalarios y con la 
atención primaria, y entre estos niveles entre sí.  
 
La tipología de pacientes que se deberían beneficiar son todos aquellos que presenten una enfermedad 
terminal son susceptibles de ser atendidos con criterios de cuidados paliativos. Lo que varia es la 
intensidad de intervención en función de la complejidad, intensidad y necesidades de cada persona y  
situación. Con éste planteamiento el diagnóstico pasa aun plano secundario o de co-morbilidad 
predominando las necesidades relacionadas con la calidad de vida (síntomas físicos, emocionales, 
impacto social, espiritual), con pronóstico de vida limitado, a causa de cáncer, sida, enfermedades 
crónicas evolutivas, síndromes geriátricos, patología discapacitante de deterioro u otras patologías.  
 
La atención en cuidados paliativos en nuestra comunidad se lleva haciendo históricamente de una forma 
racional a lo largo de todo el territorio, se realizaba básicamente de una forma no estructurada, ya que 
formaba parte del quehacer de todos los días, y solamente algunos sitios se ofertaba de forma reconocida 
individualmente. (Toledo: Hospital Virgen Valle 1989) (Albacete 1999). 
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Posteriormente con el concierto con la Asociación Española contra el Cáncer (2002), se añade una nueva 
opción específicamente dirigida y con recursos propios, lo cual genera una mayor equidad en la 
accesibilidad de los ciudadanos, aunque todavía insuficiente. 
 
En el año 2008 se produce la integración del personal de la AECC y el proyecto de puesta en marcha del 
Plan Autonómico de Cuidados Paliativos (PACPCLM) Castilla -La Mancha. 2008, se pretende proyectar 
e impulsar la actividad y la atención global de los pacientes que precisen cuidados paliativos. 
 
Todo en consonancia y continuidad con la Estrategia en Cuidados Paliativos la cual está enmarcada en el 
Plan de Calidad del Sistema Nacional de Salud, por supuesto  entendiendo su adaptación a nuestro 
entorno.  
 
Las medidas en  desarrollo incluyen: 
 Combinar la implantación de recursos específicos con medidas de adaptación de los recursos 

convencionales. Las medidas han de ser simultáneas en todos los ámbitos, promoviendo una 
concepción integral y sectorizada. 

 Implantación de un equipo (corto plazo). 
 Formación inicial del equipo (medio plazo). 
 Formación básica pregrado (largo plazo). 
 Mejora de los Recursos existentes: 
- Medidas comunes a todos los ámbitos. 
- Equipos de Atención Primaria. 
- Servicios Especiales de Urgencias. 
- Hospitales. 
- Centros residenciales. 

 
RECURSOS HUMANOS 

 
Composición básica: 

- Medicina de Familia 
- Enfermería. 
 

TIPOS DE DISPOSITIVOS ESPECIFICOS 
 
 

DISPOSITIVO Albacete 
Ciudad 

Real 
Mancha 
Centro 

Puertollano Cuenca Guadalajara Toledo 
Talavera 
de la 
Reina 

ESAD 2 1 1 1 2 2 3 1

UHCP 
1  

11 camas 
1  

3 camas 
1  

2 camas 
1 

4 camas 
1 

2 camas 
1 

1 
4 camas 

1 
2 camas 

 

Año 2009 

Recursos específicos 
 

- Equipo de Soporte o de Apoyo a Domicilio (ESAD) 
- Unidad Hospitalaria de Cuidados Paliativos (UHCP) 

 
Aquellos equipos multidisciplinares con formación y dedicación específicas, y un volumen de nuevos 
enfermos anuales que garanticen experiencia y referencia. 
 
En el ámbito de Atención Primaria,  prestar la atención y cuidados se ha convertido en indicador 
prioritario de obligado cumplimiento en el contrato de Gestión del año 2009. Se va a monitorizar a través 
de la aplicación informática Turriano el número de pacientes en seguimiento. 
 
Los circuitos y procesos de derivación deben aprovechan los recursos existentes incluso buscando encajar 
perfectamente en entornos sociosanitarios.  
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CATALUÑA  
 
Cataluña tiene un sistema sanitario caracterizado por una provisión de servicios en la que coexisten 
centros de titularidad pública, junto a otros de titularidad privada pero que prestan servicios públicos 
mediante la concertación. La planificación sanitaria se realiza desde el Departamento de Salud de la 
Generalidad de Cataluña, a través de la Dirección General de Evaluación y Planificación  y la compra, 
desde el CatSalut, órgano público comprador de servicios sanitarios.  
 
La provisión pública de servicios se realiza mayoritariamente  desde numerosas entidades concertadas de 
gestión privada, hecho que origina en el territorio catalán exista gran diversidad organizativa en los 
servicios sanitarios. La diversidad, tanto de proveedores como de fórmulas de gestión y la 
territorialización, como la expresión de su despliegue y la búsqueda de la proximidad a la población  y al 
territorio, son características del modelo  que le otorgan una flexibilidad y un dinamismo propio, con una 
reconocida capacidad para adaptarse a un entorno y a unas necesidades cambiantes y en constante 
evolución. No obstante esta concertación, el Instituto Catalán de la Salud, es una empresa pública y a la 
vez, es el mayor proveedor de servicios (80% de la atención primaria y 8 hospitales). 
 
Una de las características diferenciales de Cataluña, es la existencia de una red específica sociosanitaria 
que no incluye la cartera de servicios sociales, que es competencia del Departamento de Acción Social y 
Ciudadanía. 
 
En la comunidad de Cataluña la organización de los cuidados paliativos se planifica desde el  Plan 
director sociosanitario, que es el instrumento de información, estudio y propuesta mediante el que el 
Departamento de Salud determina las líneas directrices para impulsar, planificar y coordinar las 
actuaciones a desarrollar en la atención a las personas  que precisan de atención geriátrica,  cuidados 
paliativos,  o personas que padecen enfermedad de Alzheimer y otras demencias, así como a personas con 
otras enfermedades neurológicas que pueden cursar con discapacidad.  
 
El modelo catalán se basa en la descentralización de la planificación en las 7 Regiones Sanitarias y los 37 
Gobiernos Territoriales de Salud (GTS).  
 
Actualmente, se está desarrollando un modelo de cuidados paliativos basado en Planes territoriales para la 
atención al final de la vida,  orientados a la mejora en la integración, continuidad y coordinación de la 
atención paliativa. 
 
A pesar de que la provisión específica de cuidados paliativos se incluye en la cartera de servicios 
sociosanitarios, la atención al final de la vida se realiza en toda la red sanitaria por parte de los servicios 
convencionales (red de atención primaria y red de atención hospitalaria). 

 
RECURSOS HUMANOS 

 
Composición básica: 

- Medicina de Familia 
- Enfermería 

 
Trabajador 

Medicina Enfermería Aux. Enfermería Psicolog. 
Social  

DISPOSITIVO Tiempo Tiempo Tiempo Tiempo Tiempo 
Total Parcial Total Parcial Total Parcial Parcial Total Parcial 

UCP 36 18 180 35 180 70 35 - 35 
MEP 64 32 320 65 320 130 65 - 65 

UFISS-CP 23 - 23 - - - - - 23 
UFISS-MIX 10 - 10 - - - - - 10 

EAIA-CP 15 - 15 - - - - - - 
EAIA-POL 6 - 6 - - - - - - 

PADES 73 - 180 - - - 40 65 8 
Año 2009 
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TIPOS DE DISPOSITIVOS 
 

Unidad de media estancia de Cuidados Paliativos  (UCP)                                                                                          
Media Estancia Polivalentes (ME-P)                                                                                                                            
Media Estancia Cuidados Paliativos (ME-CP) 
Unidad Funcional Interdisciplinaria sociosanitaria para Cuidados Paliativos (UFISS-CP) 
Unidad Funcional Interdisciplinaria sociosanitaria Mixta (UFISS-MIX) 
Equipo de Evaluación Integral Ambulatoria para Cuidados Paliativos (EAIA-CP) 
Equipo de Evaluación Integral Ambulatoria Polivalentes (EAIA-POL) 
Programa de Atención Domiciliaria Equipos de Soporte (PADES) 

                                                                                                                       

                                                     Año 2009 

Atención primaria 

La atención primaria de salud es la puerta de entrada al sistema público sanitario. El equipo de atención 
primaria (EAP) es el conjunto de profesionales sanitarios y no sanitarios que dirige y desarrolla sus 
actividades de atención al conjunto de la población del área básica de salud (ABS) a la que da cobertura. 
El EAP está formado por médicos, enfermeras, trabajadores sociales, pediatras, auxiliares de enfermería y 
equipo administrativo. El médico y la enfermera son los profesionales de referencia para el ciudadano. 
 
En este primer nivel de atención, el EAP ofrece una atención integral que incluye la atención y la 
prevención de enfermedades, la educación de hábitos saludables y  la orientación en asistencia social, de 
forma integral y continuada, incluyendo la etapa de final de la vida.  
 
Esta actividad se realiza en el centro de atención primaria (CAP) en los casos que la persona mantiene 
la capacidad para desplazarse. En los casos en que la persona con enfermedad avanzada y terminal no 
puede salir de su domicilio para ser atendido en el CAP, la persona es atendida en el domicilio por los 
profesionales de atención primaria, mediante la inclusión en el Programa de Atención Domiciliaria de 
Atención Primaria (Programa ATDOM), en el que se contempla que uno de los perfiles incluidos en el 
programa es el paciente con enfermedad en fase avanzada y terminal. 
 
Si el problema de salud requiere otras atenciones, el EAP deriva a los recursos y/o servicios asistenciales 
que se precisen. En el caso de la atención al final de la vida, es el equipo de atención primaria el que 
deriva, cuando las necesidades del paciente requieren una atención especializada,  a los equipos 
específicos de cuidados paliativos, de forma consensuada entre el paciente y su familia y los diferentes 
profesionales del territorio.  
 
El EAP cuenta con un equipo de soporte para la provisión de cuidados paliativos específicos en el 
domicilio: el Equipo PADES, que aunque es un recurso sociosanitario su campo de actuación es la 
Atención domiciliaria. 

Región Sanitaria 
Camas Media Estancia UFISS EAIA 

PADES 
ME-CP ME-P* CP MIX CP POL 

Alto Pirineo 
Aran 

y 
0 39 0 0 0 0 3

Lérida 25 0 2 0 1 0 4

Tarragona 25 31 2 2 1 0 6

Tierras de Ebro 10 251 0 0 1 0 4

Gerona 30 120 1 1 1 4 7

Cataluña Central  44 51 1 3 2 0 7

Barcelona 224 376 17 4 9 2 42

 

 

 

 

 

 

 

DISPOSITIVO 
Recurso Ámbito de 

actuación 
Cobertura de la población TSI 

Propio Concertado 
PADES 22 51 Domiciliario Gobiernos Territoriales de Salud (GTS) 
UFISS 8 25 Hospitalario Gobiernos Territoriales de Salud (GTS) 
EAIA 2 18 Ambulatoria Gobiernos Territoriales de Salud (GTS) 
UCP 4 23 Hospitalario Gobiernos Territoriales de Salud (GTS) 
MEP - 30 Hospitalario Gobiernos Territoriales de Salud (GTS) 
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Atención hospitalaria 
 
En los hospitales de agudos de la red sanitaria catalana, la atención paliativa se ofrece en los diferentes 
servicios médicos. La atención paliativa se contrata mediante el contrato general de los hospitales y son 
estos los que, hasta el momento, gestionan su centro para garantizarla.  Actualmente se dispone de 
información de 5 hospitales que informan como  unidad de CP en agudos (a través de CMBD): 
 Región Sanitaria Barcelona 

 Hospital de L’Esperit Sant 
 Hospital Parc Taulí de Sabadell 
 Hospital de la Santa Creu i Sant Pau 
 Instituto Catalán de Ontología 

Región Sanitaria de Tarragona 
 Hospital Universitario Sant Joan de Reus 

En los hospitales se cuenta con equipos de soporte hospitalario para la provisión de cuidados paliativos 
específicos: las UFISS, que aunque son recursos sociosanitarios, su campo de actuación es el de la 
atención hospitalaria. 
 
Atención sociosanitaria 
 
Equipos sociosanitarios de valoración y soporte en el domicilio: Programa de atención domiciliaria 
equipos de soporte (PADES)  

Funciones básicas: 
- Elemento de soporte a los profesionales de atención primaria y de las unidades básicas de asistencia 

social, en el ámbito de la geriatría, de las demencias y otras enfermedades neurológicas que pueden 
cursar con discapacidad y de los cuidados paliativos, en aquellas situaciones complejas  atendidas 
en el domicilio, que se benefician de la interdisciplinariedad y la especialización.  

-  Atención directa especializada a pacientes y sus familiares en el domicilio, y a petición de los 
profesionales de atención primaria sanitaria y social y de común acuerdo con ellos. 

- Actividades de docencia y sensibilización a profesionales de atención primaria. 
- Servir de conexión entre los diferentes recursos asistenciales en la gestión de casos complejos 
- Coordinación de recursos entre niveles asistenciales. 
 

Unidad funcional interdisciplinaria sociosanitaria (UFISS)  

Funciones básicas: 
- Soporte a diferentes servicios del hospital de agudos en la valoración y control de los grupos de 

pacientes diana, y también, en algunos casos, de pacientes derivados desde la atención primaria de 
salud. 

- Atención directa al paciente y su familia. 
- Coordinación de recursos entre niveles asistenciales  
- Docencia a otros profesionales del hospital. 

 
UFISS de cuidados paliativos (UFISS-CP) son unidades de atención de personas en situación avanzada 
o terminal ingresados en hospitales de agudos y pacientes que vienen derivados de la atención primaria de 
salud. 
 
UFISS mixtas (UFISS- MIX)  son unidades que se encuentran en hospitales de menor complejidad y 
combinan la atención a enfermos geriátricos y terminales. 

Servicios sociosanitarios de atención diurna ambulatoria:  

Unidad de diagnóstico y seguimiento: Equipo de Evaluación Integral Ambulatoria (EAIA) 

Funciones básicas: 
- Consulta de evaluación y seguimiento, que consiste en la valoración y seguimiento especializado, 

realizado por un médico o psicólogo especialista, según del motivo de consulta. 



  ORGANIZACIÓN DE 
LA ATENCIÓN DE  

LOS CUIDADOS PALIATIVOS  
 

INSTITUTO DE INFORMACIÓN SANITARÍA                                                                         24/45 

- Evaluación multidisciplinaria, que consiste en la valoración de las funciones físicas, cognitivas y 
sociales  del paciente y  que es realizada por un equipo multidisciplinar.  

- Actividades de docencia y sensibilización a otros profesionales del centro hospitalario o 
sociosanitario en el que se encuentran  

- Coordinación de recursos entre niveles asistenciales. 
 

EAIA de cuidados paliativos, tienen como objetivo la evaluación, diagnóstico y seguimiento de 
pacientes, en la actualidad, mayoritariamente, con diagnóstico cáncer.  
 
EAIA polivalentes, realizan la misma actividad pero dirigida tanto a pacientes geriátricos como en fase 
terminal.  

Servicios sociosanitarios de hospitalización 

La atención hospitalaria constituye el segundo nivel de atención sanitaria. Este tipo de atención se provee  
en situaciones en  que las necesidades que presenta el paciente no pueden ser cubiertas a nivel de atención 
primaria por su intensidad, complejidad y/o falta de recursos. 

Los ingresos hospitalarios se realizan por derivación del médico de cabecera o del pediatra o por decisión 
propia del paciente, en el caso de tener una urgencia grave de salud. 
 
Unidad de media estancia -cuidados paliativos (UCP)  

Funciones básicas: 
- Tratamiento paliativo y de confort a personas con enfermedades avanzadas y en fase terminal, tanto 

oncológicas como no oncológicas. 
- Control de síntomas y el soporte emocional al enfermo y a sus familiares 
- Actividades de docencia y sensibilización a otros servicios del centro hospitalario o sociosanitario en 

el que se encuentran. 
 

Unidad de media estancia polivalente (ME-P). 

Funciones básicas: 
- Ubicadas en territorios en los que el número de habitantes no justifica unidades específicas. no 

pueden realizar atención paliativa de manera exclusiva. Este tipo de unidades pueden estar en 
centros sociosanitarios o en unidades sociosanitarias de hospitales de agudos.  La utilización para 
procesos de atención paliativa de los recursos de MEP es del 40%, cifra que se mantiene estable en 
el tiempo, en la actividad de este tipo de recursos. 

- Atención directa a pacientes  y sus familiares 
- Actividades de docencia y sensibilización a otros servicios del centro hospitalario o sociosanitario en 

el que se encuentran. 
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COMUNIDAD VALENCIANA 
 

La Asistencia Sanitaria de la Comunidad Valenciana se estructura en departamentos de salud, 
dependientes de la Agencia Valenciana de Salud, de la Conselleria de Sanidad. En cada departamento 
existe una gerencia única, responsable de la atención sanitaria, tanto a nivel de atención primaria como 
hospitalaria.  
 
El conjunto del departamento de salud, tal como recoge  el DECRETO 74 /2007, de 18 de mayo, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento sobre estructura, organización y funcionamiento de la 
atención sanitaria en la Comunitat Valenciana y el Plan Estratégico de la Agencia Valenciana de Salud, 
proporcionará a todos los pacientes una atención integral, de calidad y coordinada entre los distintos 
dispositivos asistenciales. 
 
 La Atención Primaria contempla en su cartera de servicios explícitamente la atención al enfermo 
susceptible de cuidados paliativos. 
 
El recurso básico para la atención de pacientes con enfermedad avanzada al final de la vida es el Equipo 
de Atención Primaria (EAP),  que  prestan atención ambulatoria y domiciliaria a estos  pacientes  en 
situación de baja complejidad.  
 
Si la complejidad aumenta se puede  recurrir a la Unidad de Hospitalización a Domicilio que es el  
Equipo de Soporte Domiciliario (ED) para cuidados paliativos en la C. Valenciana, que tras valoración 
conjunta se decide el plan terapéutico. Desde Atención Primaria también se cuenta como equipos de 
apoyo, con las Unidades de Salud Mental para valoración e intervención tanto de pacientes como de  
familiares por necesidades de  psicológicas. 

 
RECURSOS HUMANOS 

 
Composición básica: 

- Medicina de Familia 
- Enfermería 
- Auxiliar de Enfermería 
- Psicología 
- Trabajador social: en el caso de los ED que no tienen trabajador social propio, recurren a las 

trabajadores sociales del hospital o de los equipos de atención primaria, donde se ubica el 
domicilio del paciente, para evaluar y atender las necesidades sociales de los pacientes susceptibles 
de cuidados paliativos que atienden. 

Otros: 
- Fisioterapeutas 
- Apoyo espiritual 

Equipo de soporte Domiciliario (ED)                                                                                  Año 2009 
Unidad de Cuidados Paliativos (UCP) 
 

TIPOS DE DISPOSITIVOS 
 

Recurso Cobertura de la 
DISPOSITIVO Camas Ámbito de actuación 

Propio Concertado población TSI 
PMAD 1.237 2 - Domiciliario y Hospitalario - 

ED - 23 1 (AECC) Domicilio 83% 
Cobertura 

UCP 106 6 - Hospitalario extradepartamental
100% 

Año 2009 

DISPOSITIVO 

Medicina Enfermería Aux. Enferm. Psicolog. T. Social 

Tiempo Tiempo Tiempo Tiempo Tiempo 

Total Parcial Total Parcial Total Parcial Parcial Parcial 

ED  - 83 - 166 -- 21 5 3  
UCP 12 1 51 - 60 - 6 8 
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Programa de Mejora de Atención Domiciliaria (PMAD) 
 
Funciones básicas:  

- El perfil de pacientes que gestiona el programa es enfermedad avanzada y al final de la vida, 
enfermos crónicos  evolucionados y ancianos pluripatológicos. 

- Programa piloto formado por Enfermeras de Enlace ubicadas en el ámbito Hospitalario encargadas 
de identificar los pacientes en el Hospital-UHD y derivarlos a las Enfermeras de Gestión 
Comunitaria ubicadas en los Centros de Salud del Departamento para su seguimiento. 

 
Equipo de soporte Domiciliario (ED) 
 
Funciones básicas: 

- Valoración y  Atención integral de los pacientes paliativos complejos con enfermedad en fase 
avanzada y a sus familiares, adaptada a su situación y basada en las mejores prácticas y evidencias 
científicas en régimen de hospital a domicilio 

-  Interconsulta para valoración y orientación terapéutica paliativa intrahospitalaria. Tres UHD 
(Clínico, Denia y Vilajoyosa) desarrollan además funciones de consultas externa  

- Atención telefónica  
- Coordinación con atención primaria para la atención de pacientes con enfermedad avanzada , 

ejerciendo la función de equipo de soporte domiciliario 
- Docencia 
- Investigación en cuidados paliativos.  

 
Unidad de Cuidados Paliativos (UCP) 
 
Funciones básicas: 

- Control y tratamiento de síntomas incapacitantes.  
- Información y comunicación continua, veraz y no traumática.  
- Apoyo emocional-psicológico, social y espiritual al paciente y la familia 
- Control del duelo.  
- Cuidados y tratamientos médicos y psicológicos, así como el apoyo espiritual, destinados a mejorar 

el confort del enfermo, cualquiera que sea su diagnóstico, cuando un tratamiento curativo es 
imposible. 

- Coordinación y soporte con/de otros recursos asistenciales sanitarios y/o sociales 
- Docencia e investigación 
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EXTREMADURA 
 

RECURSOS HUMANOS 
 

Composición básica: 
- Medicina de Familia 
- Enfermería 
 

Otros: 
- Plazas de psicología  
- Trabajo Social 
- Auxiliar Administrativo 

 
DISPOSITIVO Medicina Enfermería Psicología Trabajo Social 

Auxiliar 
Administrativo 

ECP 18 18 7 2 2 

                                                                                                                                       Año 2010 
 

TIPOS DE DISPOSITIVOS 
 

Recurso Cobertura de la población 
DISPOSITIVO Ámbito de actuación 

TSI Propio Concertado 
Domiciliario y 

ECP 8 / 13 camas - TSI: 1.090.866 
Hospitalario 

                                                                                                                                                          Año 2010 
Para la provisión de los Cuidados Paliativos se identifican básicamente dos tipos de recursos específicos, 
que pueden ser ordenados en función de su complejidad en cuanto a composición y estructura necesaria 
(ambos tipos no son excluyentes):                 

                                              
Equipo de soporte de Cuidados Paliativos (ECP) 
                                                                                                                                                     

- 1 Oficina central del programa regional de cuidados paliativos 
- 1 Observatorio  regional de cuidados paliativos 
- 1 Coordinación central del Plan de Voluntariado 
- 8 Equipos de cuidados paliativos 
- 1 Equipo Psico-Social (Fundación La Caixa) 
 

Funciones básicas: 
- Registro de casos derivados. Identificación de los casos según los criterios diagnósticos y la historia 

natural de la enfermedad. Identificación de los factores de complejidad que han provocado la 
derivación del caso. 

- Plan consensuado con Atención Primaria (siempre) y Especializada (cuando fuera preciso). 
- Coordinación con el resto de dispositivos asistenciales implicados en la atención. 
- Docencia en niveles básico, intermedio y avanzado. 
- Seguimiento intenso de los casos. 
- Evaluación y control de síntomas complejos en el hospital y en la comunidad (mediante asesorías, 

consultas, interconsultas hospitalarias, visitas hospitalarias a cargo propio o visitas domiciliarias), 
utilizando todos aquellos procedimientos diagnósticos necesarios, e indicando el tratamiento 
farmacológico y no farmacológico del dolor y de otros síntomas. 

- Incorporación de un Equipo Psico-Social en dos Centros de Atención a la Dependencia en la Ciudad 
de Cáceres como proyecto piloto y con la idea de generalizar equipos psico-sociales en Centros de 
media-larga estancia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y ayuda a la 
Dependencia (SEPAD) 

- Información y apoyo al paciente en las distintas fases del proceso. 
- Información, consejo sanitario, asesoramiento y apoyo a las personas vinculadas al paciente, 

especialmente al cuidador principal. 
- Investigación (local y/o multicéntrica). 
- Revisión de la mejor evidencia científica disponible. 
- Elaboración y actualización de guías clínicas. 
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Funciones de soporte domiciliario: 
 

- Apoyo y asesoría a los profesionales de Atención Primaria de Salud en el proceso de atención a las 
personas en situación de terminalidad. 

- Interconsulta y asistencia directa mediante la evaluación del enfermo y la familia y diseño de la 
estrategia terapéutica más adecuada junto con el profesional responsable del paciente, cuando éste 
solicite su intervención y el paciente cumpla los criterios establecidos. 

- Promoción de la formación para la autonomía de los profesionales de primaria en la aproximación y 
actuaciones paliativas. 

- Apoyo en la realización de determinadas técnicas en el domicilio. 
- Coordinación entre niveles asistenciales, siendo vehículo de información eficaz y de esta forma, 

asegurando la continuidad en los cuidados. 
- Coordinación con los recursos sociales. 
- Soporte en la formación de los profesionales de Atención Primaria de salud, potenciando su tarea 

formativa basada en problemas, adaptándose a las necesidades de formación de estos profesionales 
y haciendo de las visitas conjuntas una labor de tutorización. 

- Ser motores y apoyo en la investigación sobre aspectos del programa. 
- Apoyo a los profesionales de Atención Primaria en las actividades centradas en la comunidad 

relacionadas con el programa. 
 
Funciones de soporte hospitalario: 
 

- Apoyo a los profesionales de Atención Especializada en el proceso de atención a las personas en 
situación de terminalidad. 

- Interconsulta mediante la evaluación del enfermo, la familia y diseño de la estrategia terapéutica más 
adecuada, junto con el profesional responsable de la atención de los distintos servicios cuando se 
solicite su intervención. 

- En su caso, gestión directa de los pacientes mediante ingresos hospitalarios a cargo propio. 
- Apoyo en la realización de determinadas técnicas y aproximación adecuada al caso, mediante la 

asesoría y difusión de las actuaciones paliativas apropiadas. 
- Coordinación entre niveles asistenciales, siendo vehículo de información eficaz y de esta forma, 

asegurando la continuidad en los cuidados. 
- Coordinación con los recursos sociales. 
- Soporte en la docencia de los profesionales de Atención Especializada, potenciando su tarea de 

formación basada en problemas, adaptándose a las necesidades formativas de estos profesionales, 
realizando sesiones clínicas y haciendo de las visitas conjuntas una labor de tutorización. 

- Ser motores y apoyo en la investigación sobre aspectos del programa. 
 
Unidad de cuidados paliativos 
 
Son equipos completos de profesionales, con disponibilidad de camas propias para enfermos que así lo 
requieran. El ambiente, estructuración de la planta, y entrenamiento y vocación del personal, ha de ser 
también específico.  
 
Por la propia filosofía de los cuidados requeridos, su entorno debe ser distinto de un hospital de agudos. 
Puede acoger a pacientes en fase terminal que requieran estar ingresados por su inestabilidad e 
imposibilidad de seguimiento domiciliario o en centros socio-sanitarios adecuados. 
 
En el momento actual no disponemos en Extremadura de Unidades Específicas Hospitalarias de Cuidados 
Paliativos, si bien, en todos los Hospitales de nuestra región, los pacientes terminales pueden ser 
ingresados a cargo de los Equipos Específicos de Cuidados Paliativos mediante un código específico de 
internamiento con 6 camas en Badajoz y al menos 1 en cada hospital de nuestra comunidad. 
 
Servicios de urgencias y emergencias (112) 
 
 Colaboran con los anteriores dispositivos. 
 Asegurar la formación y la concienciación de estos profesionales en los Cuidados Paliativos. 
 Existe un servicio de asesoramiento telefónico específico de cuidados paliativos,  dirigido a 

profesionales de los Servicios de Urgencias Hospitalarias, Punto de Atención Continuada en los 
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Centros de Salud y Servicio de Emergencias 112, con horario de 15.00h-8.00h los días laborables y 
24 los fines de semana y festivos, con el objetivo de garantizar una atención continuada a pacientes 
terminales y sus familias. 

 Coordinación con el resto de dispositivos de atención, de tal forma que presten un servicio 
fundamental en la atención a las urgencias paliativas, notificación de pacientes que no están cubiertos 
por el programa y facilitar los trámites en la defunción de los pacientes. 
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GALICIA 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

 El 26 de abril del año 2006 se presentó el documento Plan Galego de Coidados Paliativos del Servizo 
Galego de Saude, que fue implantado en julio de ese mismo año. Hoy es impulsado desde la 
Subdirección General de Planificación y Ordenación Asistencial de la Dirección de Asistencia 
Sanitaria. 

 Para la elaboración del documento se formo un Grupo de Trabajo de Cuidados Paliativos formado 
por profesionales de atención primaria, hospitales y Servicios Centrales. Este grupo participó además 
en el desarrollo de las primeras fases de implantación. 

 El 4 de noviembre de 2010 se publicó en el Diario Oficial de Galicia el Decreto 181/2010, de 21 de 
octubre, por el que se crea la Comisión Gallega de Cuidados Paliativos.  

 La creación de Comités Técnico Asistenciales de C. Paliativos en cada Área, con participación de A. 
Primaria y Hospitalaria, colabora en la formación e implantación de los cuidados adaptados a las 
necesidades locales. 

 La implicación de Atención Primaria en el plan de C. Paliativos se concreta en la atención directa de 
los profesionales a alrededor del 80 % de los pacientes con necesidades de cuidados paliativos y a sus 
familias, así como en el papel de los Referentes de Atención Primaria y de directivos, que participan 
en los Comités Técnico Asistenciales de Área.  

 Los dispositivos hospitalarios que se dedican especialmente a los cuidados paliativos son la Unidad 
de C. Paliativos (UCP), el Equipo de Soporte de C. Paliativos (ESCP) y la Unidad de 
Hospitalización a Domicilio (HADO). Además, todos los servicios hospitalarios aportan el enfoque 
paliativo a los pacientes que lo necesitan y a sus familias. 

 
TIPOS DE DISPOSITIVOS ESPECIFICOS 

 

DISPOSITIVO 
Recursos Ámbito de 

actuación 

Cobertura de 
la población 

TSI Propios Concertados 

ESCP 6 - Hospital y domicilio 304.671 Hab. 
UCP 8 / 121 camas - Hospital 2.347.420 Hab. 

HADO 10 1 Domicilio 1.761.248 Hab.

EAP 
142 

(399 Unidades de AP) 
- Comunidad 2.781.810 Hab.

  

 

                                                                                                                                                          Año 2010 
Equipo de Soporte de Cuidados Paliativos (ESCP) 
 
Recursos humanos: 

- Los 6 Equipos de Soporte están formados por un médico y una enfermera. Algunos tiene apoyo de un 
psicólogo clínico y comparten otros recursos del hospital, como trabajador social. 

- Tienen horario de lunes a viernes de 8 a 15 h. Excepcionalmente, los profesionales del ESCP de 
Verín no tienen actividad exclusiva. El ESCP de O Salnés cubre también tardes de lunes a viernes 
y sábados por la mañana al compartir personal de enfermería con HADO. 

 
Funciones básicas: 

- Dependencia funcional de la dirección del centro. 
- Formación y colaboración en investigación 
- Actividad asistencial mixta a través de:  

- Consultas externas 
- Consulta telefónica  
- Atención compartida de pacientes hospitalizados  
- Coordinación con Atención Primaria de la zona 
- Participación en Comités Técnico Asistenciales de Área 
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Unidad de Cuidados Paliativos (UCP) 
 
Recursos humanos: 

- Las unidades tienen un tamaño variable, algunas son independientes y otras dependen 
funcionalmente de otro servicio con el que comparten personal de enfermería. Por este motivo se 
hace difícil una estimación del nº total de profesionales implicados (médicos, personal de 
enfermería y técnicos en cuidados auxiliares de enfermería). Todas las UCP disponen de un 
profesional de Psicología y Trabajo Social con distinta dedicación.  

- A las 7 Unidades hospitalarias se han unido 4 camas en el Hospital de O Salnés cuyo responsable 
médico es el del Equipo de Soporte.  

- Tienen horario de atención 24 h, aunque muchas no tienen médico de presencia física continua y las 
guardias las cubren con la participación de profesionales de otras especialidades.  

 
Funciones básicas: 

- Asistencia integral a pacientes con Enfermedad avanzada y compleja.  
- Docencia e investigación en C. Paliativos. 
- Formación 
- Actividad asistencial mixta a través de:  

- Consultas externas 
- Consulta telefónica  
- Atención compartida de pacientes hospitalizados  
- Coordinación con Atención Primaria de la zona 

 
Unidad de Hospitalización a Domicilio (HADO) 
 
Recursos humanos: 

- Las 10 Unidades de HADO están formadas, al menos, por un equipo de un médico y dos enfermeras, 
aunque la mayoría cuentan con varios equipos. En total son unos 70 profesionales. 

- La mayoría de las unidades tienen horario de lunes a viernes de 8 a 15 h aunque algunas extienden su 
horario a las tardes de lunes a viernes y los sábados por la mañana. Hay una unidad dependiente de 
un hospital concertado que tiene jornada partida. 

 
Funciones básicas: 

- Formación y colaboración en investigación 
- Actividad asistencial domiciliaria a través de:  

- Consulta telefónica  
- Atención de pacientes en el domicilio 
- Coordinación con Atención Primaria de la zona 

 
 

OTROS DISPOSITIVOS 
 

 Una Unidad de Atención Domiciliaria de la AECC en Vigo. 
 Una Unidad de Atención Domiciliaria del Centro Oncológico de Galicia en A Coruña. 
 Profesionales de Atención Primaria. 90 de ellos referentes de cuidados paliativos (médicos, 

enfermeras, trabajadores sociales). 
 Dispositivos Hospitalarios convencionales. 
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COMUNIDAD DE MADRID 
 

La población a la que va dirigida este Plan de Cuidados Paliativos la constituyen aquellos pacientes con 
una enfermedad terminal, independientemente de la patología que la origine, con un pronóstico de vida 
limitado (habitualmente inferior a 6 meses) y sus familias; que presentan un patrón de alta necesidad y 
demanda de atención definido por el momento de la enfermedad, y con una evolución oscilante con 
frecuentes crisis de necesidad.  

RECURSOS HUMANOS 
 

Composición básica:  
- Médicos 
- Enfermeras 

 
 
 
 

Otros: 
- Psicólogo  
- Trabajador social 
- Auxiliares de enfermería  
- Auxiliares administrativos 
- Voluntarios 

Aux. Aux. 
DISPOSITIVO Medicina Enferm. Psicolog. T. Social 

Enferm Adm. 
ESH 22 26 - 5 1 10 

ESAD 26 26 11 - - 10 
UCP 6 28 - - - - 

UCP Propios 7 35 44 4 4 - 
MyLE Concertados 15 36 57 5 5 - 

UCPD AECC 6 6 - 5 5 5 
UCPP 2 4 - 1 1 1 

Equipo de Soporte Hospitalario (ESH)                                                                              Año 2009 
Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD) 
Unidad de Camas Paliativas (UCP) 
Unidad de Camas de Paliativos en Unidades de Media y Larga Estancia (UCPMLE)  
Unidad de Cuidados Paliativos Domiciliarios (UCPD) 
Unidad de Cuidados Paliativos Pediátricos (UCPP) 
 

ÁREA 
RECURSOS HUMANOS ESAD 

Medicina Enfermería Aux. Enferm. Aux. Administrativo
ÁREA I 3 3 1 1 
ÁREA II 2 2 1 1 
ÁREA III 2 2 1 1 
ÁREA IV 3 3 1 1 
ÁREA V 2 2 1 1 
ÁREA VI 2 2 1 1 
ÁREA VII 3 3 1 1 
ÁREA VIII 2 2 1 1 
ÁREA IX 2 2 1 1 
ÁREA X 2 2 1 1 
ÁREA XI 3 3 1 0 

 

 Fuente: Base de datos de Cuidados Paliativos de la CAM -  2009 
RECURSOS ASISTENCIALES 

 
Recursos Cobertura  

DISPOSITIVO Ámbito de actuación  
Propios Concertados de la Población TSI 

ESH 11 - Hospitalario 100% 

ESAD 11 - Domiciliario 100% 
Consultas externas 

UCP 4 - - 
Hospitalización y Hospital de día 

UCP MyLE  4 6 Hospitalario - 

UCPD AECC - 6 Domiciliario - 

UCPP 1 - Hospitalario - 

                                                                                                                                                   Año 2009 
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ATENCIÓN PRIMARIA 
 
Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD) 
 
Funciones básicas: 

- La valoración con junta con el EAP en la atención a los pacientes terminales e inmovilizados 
complejos o que presenten limitación funcional, y de los pacientes susceptibles de atención.  

- El apoyo y asesoría a los profesionales de AP para la atención domiciliaria de pacientes terminales. 
- Promover y facilitar la coordinación entre el hospital de referencia y la atención primaria.  
- La información y educación sanitaria de los pacientes así como de cuidadores y familiares para 

mejorar la adaptación a la situación, prevenir la claudicación familiar y el duelo complicado. 
- La gestión de las derivaciones adecuadas a cada situación.  
- La participación en programas de formación específica. 
- El desarrollo de líneas de investigación en cuidados paliativos.  
 

Unidad de Cuidados Paliativos Domiciliarios (UCPD) de la AECC  
 
Funciones básicas:  

- En colaboración con los ESAD y con los EAP en la prestación de los cuidados paliativos, en las 
áreas en las que existan. 

- La coordinación con las unidades y equipos especializados así como con los recursos específicos 
hospitalarios de cuidados paliativos a través del Responsable de Cuidados Paliativos de AP.  

- La valoración conjunta con el equipo de atención primaria, y de pacientes susceptibles de atención.   
- El apoyo y asesoría a los profesionales de AP para la atención domiciliaria de pacientes terminales.  
- La intervención asistencial directa en pacientes cuando así lo requiera el EAP responsable. 
- La información y educación sanitaria de los pacientes así como de cuidadores y familiares para 

mejorar la adaptación a la situación, prevenir la claudicación familiar y el duelo complicado. 
- La participación en programas de formación específica. 
- El desarrollo de líneas de investigación en cuidados paliativos.  

 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

Prestan atención directa a los pacientes con enfermedad terminal y alta complejidad. Desarrollan sus 
funciones y actividades en coordinación con los servicios asistenciales especializados.  
En función de la demanda asistencial y del patrón de complejidad de los pacientes, los médicos de la 
unidad serán especialistas en oncología, geriatría, medicina interna u otros profesionales con la 
formación y experiencia adecuadas. El responsable de la unidad se designará en función de estos 
criterios asistenciales. 
 
Existen 2 clases de equipos en este nivel: 

- Unidades de Camas Paliativas 
- Equipos de Soporte Hospitalario 

 
Sus características básicas son las siguientes: 

- Unidad de referencia para una o más Áreas de Salud, en función de las características demográficas 
y del patrón de morbimortalidad de las mismas. 

- Unidad hospitalaria destinada a prestar atención sanitaria a pacientes de máxima complejidad. 
- Se sitúa en un hospital de referencia que debe disponer de los servicios necesarios para atender a 

este tipo de pacientes. Por ello el centro deberá contar con: oncología médica, oncología 
radioterápica, radiología intervencionista, nutrición, cirugía, traumatología, unidad de dolor, 
medicina nuclear, etc. 

 
Unidad de Camas Paliativas (UCP) 
 
Funciones básicas:  

- La atención directa a enfermos agudos de alta/máxima complejidad 
- La coordinación con los servicios hospitalarios y con otros niveles asistenciales. 
- Hospitalización con las adecuadas garantías de intimidad y confort del paciente y la presencia 

permanente de la familia, con una estancia media de 15 días, no superando los 18 días.  
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- El desarrollo de actividades de formación e información del paciente y de sus familiares, 
prevención de la claudicación y del duelo complicado para los cuidadores y los familiares. 

- La gestión de las derivaciones adecuadas a cada situación.  
- La participación en programas de formación específica.  
- El desarrollo de líneas de investigación en cuidados paliativos. 

 
Unidad de Camas de Paliativos en Unidades de Media y Larga Estancia (UCPMLE)  
 
Funciones básicas: 

- Elemento o unidad de referencia para una o más Áreas de Salud, en función de las características 
demográficas y del patrón de morbimortalidad de las mismas. 

- Prestan cuidados paliativos a pacientes con enfermedad terminal de complejidad baja o media y 
cuando las circunstancias del entorno familiar imposibilitan su atención domiciliaria 

- Disponen de camas específicas para la atención a este tipo de pacientes, con las necesarias garantías 
de confort e intimidad y, en su caso, facilitan la presencia permanente de la familia. 

- La estancia media en la unidad es superior a 18-20 días 
 
Equipo de Soporte Hospitalario (ESH) 
 
Funciones básicas: 

- Facilitar la asistencia integral que requieren los enfermos en situación avanzada terminal y sus 
familias, interviniendo en el proceso de atención continuada que precisan, en un Sistema Integral 
de Cuidados Paliativos. 

- Garantizar que los pacientes hospitalizados, subsidiarios de recibir cuidados paliativos (CP), tengan 
la posibilidad de ser valorados por el ESH. 

- Garantizar el derecho de autonomía de los pacientes y, en consonancia con sus principios, el respeto 
a su decisión de ser incluidos o no en el Programa. 

- Asegurar el abordaje de las necesidades del paciente y la familia mediante la intervención del ESH. 
- Optimizar el uso de recursos de CP, tanto públicos como concertados, utilizando el más adecuado a 

la situación y deseo del paciente. 
- Garantizar la continuidad asistencial en todos los niveles de atención mediante una coordinación 

fluida y eficaz. 
- Impulsar la mejora de la atención paliativa general a los pacientes subsidiarios de recibirla, en los 

servicios hospitalarios en que se encuentren. 
- Participar activamente en la elaboración, y en su caso aplicación y difusión, de las guías de práctica 

clínica que se realicen  a iniciativa de las instancias competentes. 
- Elaborar protocolos de actuación conjuntos con los servicios hospitalarios con mayor prevalencia 

de pacientes con enfermedades avanzadas terminales, consensuando con los profesionales el 
contenido y desarrollo de los mismos, incluyendo los criterios de entrada y salida. 

- Potenciar la formación y la investigación en el ESH en todos los ámbitos de los CP 
 
Unidad de Cuidados Paliativos Pediátricos (UPP) 
 
Funciones básicas: 

- Proporcionar al niño en situación terminal y a sus familias los mejores cuidados para poder aceptar, 
asumir y vivir el hecho de la muerte de la forma más humana y digna posible. 

- Mejorar la atención y la calidad de vida de los pacientes pediátricos en situación Terminal o con 
una enfermedad de pronóstico letal y la de sus familias, de forma integral y personalizada, 
garantizando el respeto a su dignidad y el derecho a su autonomía. 

-  Atención telefónica 24 horas al día 
- Atención a los fallecimientos 
- Asistencia a funerales 
- Cuidados de respiro para la familia 
- Visitas a domicilio que no se puedan realizar en horario laboral 
- Atención directa en el lugar donde esté ubicado el paciente 
- Asesoramiento en la toma de decisiones y adecuación de las medidas de diagnóstico, 

monitorización y tratamiento a los objetivos terapéuticos de cada paciente. 
- Diagnóstico, monitorización y tratamiento a los objetivos terapéuticos de cada paciente. 
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REGIÓN DE MURCIA  
 

MODELO DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 
 
El mapa sanitario de la Región de Murcia se organiza a través de 9 Áreas Sanitarias. Cada área sanitaria 
dispone de una Gerencia que gestiona la totalidad de los recursos sanitarios públicos de su área 
respectiva, estando integrada Atención Primaria, Especializada, y Salud Mental. 
 
El modelo asistencial de los Cuidados Paliativos se centra en una estructura de soporte en toda la región 
basada en equipos específicos de atención tanto domiciliaria como hospitalaria. 
 
La asistencia básica de estos pacientes depende del Equipo de Atención Primaria (EAP) en todas las 
Áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Murcia, siendo apoyado en esta tarea por el Equipo de 
Soporte de Atención Domiciliaria para la prestación de cuidados paliativos (ESAD), y la existencia en 
todos los hospitales de referencia de unidades específicas de cuidados paliativos, Equipo de Soporte de 
Atención Hospitalaria (ESAH), basados en unidades funcionales con una enfermera coordinadora y al 
menos un médico responsable de referencia en cada uno de ellos. El perfil de los profesionales de dichos 
equipos específicos, se orienta a un modelo integral de atención biopsicosocial con una formación 
previa  avanzada en cuidados paliativos en todos los casos.  
 
Una de las condiciones indispensables para el funcionamiento del modelo es asegurar la interconexión 
entre los diferentes profesionales, servicios y niveles asistenciales que garantice la coordinación y 
fluidez en la "ida y venida" del enfermo y de la información clínica disponible, en un marco de 
complementariedad de actuaciones.  
 
Se trata, en definitiva, de una propuesta organizativa que responde a un esfuerzo para acomodar las 
estructuras asistenciales a las necesidades del paciente en situación de enfermedad terminal, basada en 
la convergencia y optimización de todos los recursos con un modelo de atención que favorece la 
integración de niveles asistenciales y la coordinación, de los profesionales de Atención Primaria y de 
Atención Especializada, a lo largo de todo el proceso. 
 
La atención está dirigida a aquellos pacientes con una enfermedad terminal, independientemente de la 
patología que la origine, con un pronóstico de vida limitado (habitualmente inferior a 6 meses) y sus 
familias; que presentan un patrón de alta necesidad y demanda de atención definido por el momento de 
la enfermedad, y con una evolución oscilante con frecuentes crisis de necesidad. 
 
La inclusión de los pacientes en cuidados paliativos se establecerá por el médico responsable del 
proceso asistencial (oncólogo, internista, geriatra, médico de familia...) considerando su situación y 
evolución clínica y una vez superadas las alternativas terapéuticas. 
   

RECURSOS HUMANOS 
 

Composición básica:  
- Medicina 
- Enfermería 
- Auxiliar de Enfermería 
 

DISPOSITIVO 

Medicina Enfermería Aux. Enfermería 

Tiempo  Tiempo Tiempo 

Total Parcial Total Parcial Total Parcial 

ESAD 15 0 15 0 7 0

ESAH 0 9 7 3 0 0

 

 

Año 2010 
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ESAD ESAH 
ÁREA 

Medicina Enferm. Aux. Enferm. Medicina Enferm. 

ÁREA I Murcia Oeste 2 2 1 2 1 
ÁREA II Cartagena 3 3 1 1 2 
ÁREA III Lorca 2 2 1 2 1 
ÁREA IV Noroeste 1 1 1 1 1 
ÁREA V Altiplano 1 1 1 1 1 
ÁREA VI Vega Media del Segura 2 2 0 1 1 
ÁREA VII Murcia Este 2 2 1 1 1 
ÁREA VIII Mar Menor 1 1 0 0 1 
ÁREA IX Vega Alta del Segura 1 1 1 0 1 

TOTAL 15 15 7 9 10 
                                                                                                                                            Año 2010 

RECURSOS ASISTENCIALES 

Año 2010 
Equipo de Atención Primaria (EAP) 
 
La atención primaria es el nivel básico en la provisión de atención al paciente con enfermedad terminal. 
Es el gestor y coordinador de la atención y proporciona continuidad y longitudinalidad en estos 
cuidados. Facilita el acceso a los recursos terapéuticos y asistenciales necesarios en el domicilio del 
paciente. Presta apoyo a la familia mediante la formación e información y contribuye a mejorar el 
autocuidado tanto del enfermo como del cuidador. 
 
Equipo de Soporte de Cuidados Paliativos (ESCP) 
 
Esta integrado por equipos multidisciplinarios formado por médicos, enfermeras y auxiliares de clínica 
con entrenamiento y formación en la atención al paciente con enfermedad progresiva e incurable y su 
familia con el propósito de mejorar la calidad de vida de éstos. Para ello trabajan de forma coordinada 
en los diferentes niveles asistenciales y desempeñan su función en el ámbito domiciliario (ESAD) y 
hospitalario (ESAH) proporcionado soporte y apoyo a los profesionales que realizan el seguimiento del 
paciente. 
 
Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD) 
 
Su misión básica es apoyar, colaborar y dar soporte a los profesionales de AP en la atención integral y 
continuada de pacientes terminales e inmovilizados complejos o que presenten limitación funcional 
incluyendo a sus familias y/o cuidadores. Su ámbito de actuación es el Área de Salud, interviniendo en 
el domicilio, en el Centro de Salud o en el mimo ESCP. 
 
Funciones básicas: 

- La valoración conjunta con el equipo de atención primaria, y a petición de éste, de los pacientes 
susceptibles de atención. 

- El apoyo y asesoría a los profesionales de atención primaria para la atención domiciliaria de 
pacientes terminales. 

- La intervención asistencial directa en pacientes cuando así lo requiera el equipo de atención 
primaria responsable de la atención al paciente. 

- Promover y facilitar la coordinación entre el hospital de referencia y la atención primaria. 
- La información y educación sanitaria de los pacientes así como de cuidadores y familiares para 

mejorar la adaptación a la situación, prevenir la claudicación familiar y el duelo complicado. 
- La gestión de las derivaciones adecuadas a cada situación y la coordinación con equipos de 

intervención social y psicológica. 
- La participación en programas de formación específica. 
- El desarrollo de líneas de investigación en cuidados paliativos. 

DISPOSITIVO Recursos Propios Ámbito de actuación 
Cobertura de la población 

TSI 

ESAD TODOS Domiciliario 100% 

ESAH TODOS Hospitalario 100% 
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Equipo de Soporte de Atención Hospitalaria (ESAH)  
 
Prestan atención directa a los pacientes con enfermedad terminal y alta complejidad y a sus familias y 
apoyar y dar soporte a otros servicios especializados del hospital, siendo la unidad de referencia de cada 
uno de los hospitales en las  9 áreas en función de las características demográficas y del patrón de 
morbimortalidad de las mismas. Su ámbito de actuación es la población adscrita a cada  hospital dentro 
de su área de Salud  
 
Funciones básicas: 

- Identificar a los pacientes que requieren cuidados paliativos ingresados en todos los servicios del 
Hospital 

- En algunos hospitales dispone de camas específicas de paliativos.  
- Intervención asistencial directa a enfermos complejos y atención al control de síntomas y deterioro 

del estado general o fase de agonía. 
- Apoyar y asesorar a otros servicios hospitalarios en la valoración e intervención del paciente y su 

familia. 
- Apoyo en la realización de determinadas técnicas y aproximación adecuada al caso. 
- Apoyo y cuidado de la familia 
- Promover y facilitar la coordinación entre niveles asistenciales, asegurando la continuidad en los 

cuidados y la coordinación con los recursos sociales 
- La gestión de las derivaciones adecuadas a cada situación 
- Soporte y apoyo a otros profesionales 
- El desarrollo de actividades de formación e información del paciente y de sus familiares 
- La participación en programas de formación específica 
- El desarrollo y apoyo de líneas de investigación en cuidados paliativos 

 
Servicios de especialidades de los hospitales de agudos 

Las actividades incluidas dentro de la atención a los pacientes con enfermedad deben garantizar la 
continuación de la atención iniciada en la fase de diagnóstico y tratamiento, tanto si ésta se ha iniciado 
en el nivel de Atención Hospitalaria como en el de Atención Primaria. La atención a estos pacientes no 
debe concebirse como una actuación singular, desconectada del proceso asistencial inicial ni 
desarrollarse al margen de los profesionales que han intervenido a lo largo de todo el proceso.  

Por el contrario se trata de coordinar todos los recursos para lograr una continuidad en los cuidados y 
unas actuaciones de tipo integral. Por ello es esencial la participación activa de las diferentes unidades 
médico-quirúrgicas que forman parte de todo el dispositivo sanitario y especialmente las siguientes: 

 Medicina Interna: presta colaboración directa en la atención a nivel hospitalario de los pacientes 
con enfermedad en situación terminal, y actuar como consultor tanto a nivel de Atención Primaria 
como para otras especialidades hospitalarias. Colabora en la formación e investigación en cuidados 
paliativos. 

 Oncología Médica: responsable del diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los pacientes 
oncológicos durante todas las fases de la enfermedad. Se trata de un elemento básico en la 
asistencia a estos pacientes durante todo el proceso, en coordinación con el resto de profesionales 
implicados en su atención. 

 Oncología Radioterápica: es la especialidad médica dedicada al diagnóstico, cuidados clínicos y 
tratamiento de enfermos oncológicos, primordialmente con radiaciones ionizantes, así como el uso 
y valoración de los tratamientos alternativos o asociados. 

 Geriatría: facilita una atención sanitaria a partir de la situación funcional del paciente, 
considerando los complejos problemas de los mayores en situación terminal. Su participación en la 
atención a estos pacientes geriátricos es básica tanto por sus conocimientos clínicos como por su 
mayor experiencia en la coordinación entre los recursos sanitarios y sociales mas adecuados para la 
atención de cada caso. 

 Unidades del Dolor: son responsables del tratamiento del dolor en estadios avanzados y de la 
aplicación de técnicas invasivas en enfermos terminales en colaboración con los equipos de 
cuidados paliativos, o con otras unidades o servicios. 
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 Urgencias Hospitalarias: proporcionan la atención a estos pacientes en situaciones de 
urgencias/emergencias paliativas, en coordinación con los equipos o unidades específicas. 

 Servicios de farmacia de hospital y atención primaria: aportan apoyo en la asistencia 
farmacoterapéutica de acuerdo con las guías clínicas y control de síntomas. 

Servicios de Urgencias Extrahospitalarios 

Proporcionan la atención en situaciones de urgencia en el domicilio del paciente en coordinación con los 
distintos dispositivos de la Red asistencial garantizando la continuidad asistencial en los cuidados del 
paciente durante las 24 horas del día y prestando apoyo a la familia mediante la formación e 
información. Estos Servicios se prestan a través de los Puntos de Atención Continuada (PAC), Puntos 
de Especial Aislamiento (PEA), Servicios de Urgencias de Atención Primaria (SUAP), Unidades 
Móviles de Emergencias (UME) y a través del Centro Coordinador de Urgencia (CCU - 112). 

Salud Mental 

Servicio de consulta especializada atendido por un equipo de profesionales (psiquiatras, psicólogos, 
enfermeros, trabajadores sociales y personal auxiliar), que dentro de sus competencias en Salud Mental 
prestan, al paciente en situación terminal y su familia, atención al duelo complicado y/o atención en 
situaciones complejas.  

Servicios Sociosanitarios 

Con el fin de mejorar el bienestar del paciente y su familia, resulta necesario abordar de forma conjunta 
la planificación y coordinación de las estrategias sociales y sanitarias que permitan responder de forma 
integral y coordinada a este tipo de situaciones con el máximo nivel de calidad. Estos Servicios se 
prestan a través de las trabajadoras sociales en la gestión de los recursos y prestaciones técnicas y/ o 
económicas en coordinación con los recursos sanitarios y de las Asociaciones y  Voluntariado en el 
acompañamiento y el soporte a estos. La Comisión de Coordinación Sociosanitaria de la Región de 
Murcia es el órgano de planificación y coordinación de las acciones relativas a la atención sociosanitaria 
promoviendo, en el ámbito social y familiar, la mejora de la calidad de vida, impulsando la accesibilidad 
universal a los bienes y servicios de los departamentos competentes de la Administración Regional. 

 

Las funciones de cada uno de las estructuras asistenciales, tanto las ya existentes (EAP, Hospitales, 
Servicios de Urgencias y Emergencias extrahospitalarios) como las de nueva creación y/o ampliación 
(ESAD y ESAH) se plantean siempre en tres facetas simultáneas: Clínico-asistenciales, de coordinación 
y soporte entre profesionales y de formación, docencia e investigación. 
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COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA   
 
Navarra cuenta desde el año 2004 con un programa de Cuidados Paliativos basado en los equipos de 
Atención Primaria en coordinación cuando es necesario con el Equipo de Soporte Domiciliario 
(ESAD) de la Unidad de Hospitalización de cuidados paliativos (UH) del Hospital San Juan de Dios. 
 
El modelo se articula sobre la necesaria coordinación de los profesionales que intervienen básicamente 
en la atención del paciente oncológico: Oncología Médica, Centros de atención Primaria, Equipo de 
soporte de Cuidados Paliativos, Servicios de urgencias hospitalarios y extrahospitalarios. 
 
El modelo se basa en un marco de atención flexible, basado en la comunicación de los profesionales 
para la gestión de cada caso, lo que permite establecer un “Plan de atención individualizado” que se 
adapte de la mejor manera posible a las necesidades reales del proceso, del enfermo y de su familia y 
todo ello a lo largo de la evolución en el tiempo de su enfermedad. 
 

RECURSOS HUMANOS 
 
Composición básica:  

- Medicina 
- Enfermería 

 
 
 
 
 
 

Otros:  
- Auxiliar de Enfermería 
- Psicólogo 
- Trabajadores sociales 
- Celadores 
- Voluntarios 
- Auxiliar administrativo 

 
 

Año 2010

RECURSOS ASISTENCIALES 
 

DISPOSITIVO 

Centros de salud 

ESAD 

UH 

Recursos 
Propios Concertados 

56 - 

0 3 

1 2 
2 camas  45 camas 

Ámbito de actuación 

Centro de salud y Domiciliario 

Consulta de Día y Domiciliario 

Hospitalario 

Cobertura de la 
población TSI 

100% 

100% 

100% 

                                                                                                                                                 Año 2010 
 
Atención Primaria 
 
Funciones básicas:  

- Coordinadores en caso de necesitar de otros profesionales. 
- Accesible al paciente y familia. 
- Elaboración de plan de cuidados  
- Según las necesidades  utilizará los diferentes recursos de los que dispone, como puede ser los 

servicios de urgencias extrahospitalarias para aquellos momentos en que atención primaria no esté 
disponible o si el paciente requiere cuidados más especializados el médico de atención primaria 
recurrirá a los Equipos de soporte Domiciliario y en última instancia si fuera necesario al ingreso 
en la Unidad de Cuidados Paliativos del H. San Juan de Dios. 

DISPOSITIVO 
Medicina 
T. total 

Enfermería Aux. Enfermería Psicólogo 

Tiempo 
Compartida 
con planta 

Tiempo 
Compartida 
con planta 

Tiempo

Total Parcial Total Parcial Total Parcial 

ESAD 3 2 - 1 supervisora - - - 2 - 

UH 3 10 5 
2 supervisoras 

11 8 2 2 1 

 

4 enfermeras 
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Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD) 
 

Funciones Básicas:  
- Equipo de soporte en aquellos casos que el médico de familia considere oportuno y necesario su 

actuación. 
- Facilitar que los pacientes con una enfermedad terminal permanezcan en su domicilio, si este es su 

deseo y las características del proceso lo permitan, en el mejor estado general posible, preservando 
su autonomía y su dignidad. 

- Prestan apoyo a los equipos de atención primaria en aquellos casos complejos que atención primaria 
requiera su ayuda, y en estos casos establecerán conjuntamente un plan de atención al paciente y 
familia dependiendo de las necesidades de cada proceso. Para poder realizar estas tareas, se ponen 
en marcha diferentes actividades, como son: Valoración conjunta en domicilio, visitas 
programadas de seguimiento, apoyo telefónico a los profesionales sanitarios en contacto con  estos 
pacientes: Atención Primaria, SUE/SUR, urgencias hospitalarias para asesoramiento, gestión de 
ingresos, etc.  

- Consulta externa para ajustes de tratamiento, pruebas analíticas o radiológicas orientadas a la toma de 
decisiones. 

- Hospital de día para realizar algunas técnicas diagnósticas o terapéuticas evitando el ingreso 
hospitalario.  

- Ayuda en la formación tanto de residentes como médicos de atención primaria. 
 
Atención especializada: Unidad de Hospitalización  

 
Funciones básicas:  

- Coordinación y seguimiento compartido con atención Primaria y con los equipos de atención 
domiciliaria del enfermo oncológico paliativo. 

- Soporte a otros servicios hospitalarios 
- Apoyo psicológico al enfermo en cuidados paliativos y su familia. 
- Existe una Unidad Funcional de cuidados Paliativos con el propósito de mejorar dicha coordinación, 

que dispone de un especialista de Oncología médica, consulta externa ambulatoria, hospital de día, 
reuniones periódicas con el ESD del Hospital San Juan de Dios, y apoyo psico-oncólogo del 
Servicio 
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PAÍS VASCO  
 
El desarrollo de los Cuidados Paliativos (CP) en la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV) se 
inició de manera organizada en el año 1990. Desde esta fecha, y en el marco de un modelo asistencial de 
integración de recursos, se han puesto en marcha de manera gradual diferentes iniciativas. La primera 
etapa, anterior a la elaboración del primer Plan de CP de la CAPV se desarrolló en tres fases. 
 
 Primera fase, de impregnación y sensibilización, se caracterizó por un programa centrado en la 

formación continuada de los y las profesionales de AP y hospitalaria, que mantiene su continuidad. 
 
 Segunda fase, de asignación de recursos específicos, comenzó en 1993 y se materializó con la 

creación de la Unidad de Cuidados Paliativos (UCP) en los Hospitales de Media y Larga Estancia y 
con el desarrollo de la atención domiciliaria a través de los Servicios de Hospitalización a Domicilio.  

 
 Tercera fase, de consolidación del desarrollo de los CP (1998-2002), dio lugar a la creación de 

Equipos Consultores de CP en los Hospitales de Agudos y a determinadas acciones específicas en los 
servicios primarios que atienden a estas personas para sensibilizar y capacitar a sus profesionales. 

 
El Plan de Salud 2002-2010: políticas de salud para Euskadi planteaba entre sus estrategias de 
intervención que “los cuidados paliativos deberían ser adecuados a las necesidades existentes”. El Plan 
de CP: atención a pacientes al final de la vida, 2006-2009 definió los objetivos y las líneas de actuación 
para lograr este propósito, y entre estas últimas se propuso el diseño de Planes Asistenciales Territoriales 
de Cuidados Paliativos. Tras un análisis descentralizado de la situación de los recursos y la organización 
de los CP en cada territorio histórico, dichos planes tratan de dar respuesta a las diferentes necesidades 
territoriales determinadas por el heterogéneo desarrollo y organización que han experimentado en cada 
uno de ellos. 
 
Bases de la organización asistencial 
 
La organización de los Cuidados Paliativos en la CAPV se basa en las necesidades y los deseos de las 
persona en la fase final de la vida y de sus familias, que son quienes definen el lugar de atención. Como 
se considera que los cuidados paliativos implican la exclusión de pruebas o tratamientos agresivos 
inapropiados, evitarán por lo tanto el sufrimiento inútil.  
 
El domicilio de la persona enferma se valora como el entorno más deseable para su cuidado y tratamiento, 
siendo su médico/a de familia y enfermera/o o el equipo de hospitalización a domicilio quienes, en 
función de su situación, establezcan el plan de cuidados y aseguren una atención continuada.  
 
Las zonas poblacionales no cubiertas por servicios de hospitalización a domicilio contarán con la asesoría 
de especialistas en cuidados paliativos.  
 
Cuando la situación de la persona enferma o su familia lo aconseje, se realizará el ingreso en una unidad 
de cuidados paliativos, previa comunicación entre los y las profesionales de los diferentes niveles que la 
atienden, que a su vez compartirán cualquier cambio en la situación clínica.  

 
RECURSOS HUMANOS 

 
Composición básica:  

- Medicina 
- Enfermería 
- Auxiliar de enfermería 

- Psicologo 
- Trabajador social 

 
RECURSOS ASISTENCIALES 

 
DISPOSITIVO Recursos Propios 

Ámbito de 
actuación 

Cobertura de la 
población TSI 

HAD 12 Domiciliario 100%
UCP 10 - 113 camas Hospitalario 100% 

 

Año 2009 
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Servicio de Hospitalización a Domicilio (HAD) 
 
Funciones básicas:  

- Servicios de base hospitalaria que prestan asistencia domiciliaria a pacientes al final de la vida que 
por su complejidad o intensidad de cuidados no pueden ser asumidos por profesionales de 
Atención Primaria. Pueden proceder de cualquier servicio hospitalario y en ocasiones de AP. 

- Los servicios de HAD no se dedican en exclusiva a la atención a personas al final de la vida y la 
proporción de la actividad dedicada a esta fase varía entre servicios en función de la existencia de 
otros recursos de atención domiciliaria, como la Asociación Española contra el Cáncer (AECC).  

 
AECC: en el Territorio Histórico de Gipuzkoa tiene un concierto con el Departamento de Sanidad y 
atiende a pacientes con cáncer. 
 
Unidad de Cuidados Paliativos (UCP) 
 
Funciones básicas:  

- Unidades ubicadas en hospitales de media y larga estancia  
- Atienden a pacientes que no pueden ser atendidos en su domicilio debido a una compleja situación 

clínica. Disponen de un ambiente de confort que difícilmente puede darse en los hospitales de 
agudos.  

- Prestan apoyo a las familias.  
 
Equipo Coordinador de Cuidados Paliativos 
 
Se trata de equipos de profesionales de medicina, enfermería, asistencia social y psicología que atienden a 
pacientes al final de la vida en los hospitales de agudos. La asistencia social y psicológica no siempre se 
presta con personal a tiempo completo.  
 
Son equipos de soporte para otros servicios que además de la realización de interconsultas, establecen el 
plan de cuidados coordinando el alta médica del hospital de agudos. En algunos centros disponen también 
de camas específicas de CP.  
 
Otros recursos y herramientas 
 
Asociaciones de Voluntariado: 
- Krisáliada: asociación de apoyo en el duelo para padres y madres de niños o niñas que han fallecido. 
- Zaintzen: programas municipales de apoyo a las personas cuidadoras 
- AECC: atención a pacientes con cáncer: atención psicológica, apoyo a la formación de profesionales 

en soporte psicológico, y acompañamiento. 
- ASPANOVAS: asociación de padres y madres de niños y niñas con cáncer que tiene por objetivo el 

contribuir al mejor estado de salud de los niños y de sus familias.  
 
Herramientas: 
- Historia Clínica Domiciliaria: diseñada para que permanezca en el domicilio de la persona enferma 

con la información sobre todas las intervenciones realizadas por los diferentes servicios que acuden 
al domicilio. 

- Protocolos de coordinación entre los distintos dispositivos asistenciales: 
- Centros de Salud de las Comarcas de Atención Primaria 
- Puntos de Atención Continuada de las Comarcas de Atención Primaria 
- Unidades de Cuidados Paliativos 
- Servicios de HAD 
- Servicios de Urgencias de los hospitales de agudos 
- Servicios hospitalarios con mayor número de pacientes en la fase final de la vida 
- Centros sociosanitarios 
- Derivación directa a las Unidades de Cuidados Paliativos desde Atención Primaria. 
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LA RIOJA 
 
El Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Salud, contempla un dispositivo específico al 
servicio de los enfermos terminales y a la atención de sus familiares.  
 
La Rioja presta el servicio de Cuidados Paliativos a los enfermos terminales en su hogar, con medios 
públicos y con unos equipos multidisciplinares específicos, que ofrecen una asistencia más eficaz, cercana 
y cómoda para el paciente y su familia.  
 
Para dar una respuesta de calidad a todas estas necesidades se implantó una Unidad de Cuidados 
Paliativos multidisciplinar integrada por diversos profesionales que desarrollan sus funciones en alguno 
de los dispositivos de atención que componen la Unidad.  

 
RECURSOS HUMANOS 

 
Composición básica:  

- Medicina 
- Enfermería 
- Auxiliar de enfermería 

- Psicologo 
- Trabajador social 

 
RECURSOS ASISTENCIALES 

 
DISPOSITIVO Recursos Ámbito de actuación 

ESD 5 Domiciliario

UHCP 1/10 Camas Hospitalario y Consulta externa 

 

Año 2010 
 
Equipo de Soporte Domiciliario (ESD)   
 
Es el dispositivo fundamental para el despliegue del modelo de atención elegido, y  se plantean como un 
recurso de apoyo y soporte a la red de atención primaria para la atención de pacientes complejos,  
 
El ámbito territorial en el que operan estos Equipos es el que se corresponde con todas las Zonas Básicas 
de Salud de la Comunidad Autónoma de La Rioja; y, en ocasiones, extienden su atención a puntos 
colindantes de otras comunidades autónomas. 
 
En su actuación prima siempre el respeto y protección de la dignidad y la autonomía del paciente. Los 
profesionales se trasladan hasta el domicilio del enfermo para tratar sus síntomas, ofrecerle la asistencia 
sanitaria pertinente, el soporte emocional y de comunicación necesarios.  
 
La meta fundamental de la Unidad de Cuidados Paliativos es proporcionar al paciente con enfermedad 
avanzada terminal, progresiva e incurable y con pronóstico de vida limitado, confort y calidad de vida, 
cubriendo sus necesidades físicas, psicológicas, espirituales y sociales. 
 
Unidad Hospitalaria de Cuidados Paliativos (UHCP) 
 
Dotada con 10 camas específicas, en habitaciones individuales en el edificio del Hospital de La Rioja 
(adscrito al Hospital San Pedro), una consulta externa, localizada también en el mismo edificio. Así 
mismo, se dispone de la figura del Médico de Soporte Hospitalario que realiza las funciones de enlace 
entre la Unidad de Cuidados Paliativos y el resto de los servicios de asistencia hospitalaria.  
 
Cabe destacar en la actuación de la Unidad la atención realizada por el grupo de psicólogos/as y 
trabajadores/as sociales en cuanto al apoyo a pacientes y familiares, tanto en la enfermedad como en el 
duelo posterior. 
 
La Comunidad Autónoma de La Rioja no dispone de un Plan Específico de Cuidados Paliativos, sin 
embargo, el II Plan de Salud de La Rioja dedica un capitulo a los Cuidados Paliativos, y tiene como 

http://www.larioja.org/npRioja/default/index.jsp�
http://www.riojasalud.es/noticias/1557plan-de-salud�
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objetivo general continuar mejorando la calidad de la atención prestada a los pacientes en situación 
avanzada/terminal y a sus familiares, garantizando una atención integral y coordinada del sistema 
sanitario. 
 
Entre las prestaciones que oferta la Unidad de Cuidados Paliativos está la cesión de uso a las familias de 
los enfermos terminales de materiales como camas articuladas, andadores, sillas de ruedas y grúas a fin de 
cubrir las necesidades de atención integral de estos pacientes y mejorar la calidad de vida de pacientes y 
cuidadores respetando la dignidad de la persona. 
 
La Unidad de Cuidados Paliativos, que pertenece orgánicamente a Fundación Rioja Salud, está integrada 
en la red del Sistema Público de Salud de La Rioja, con apoyo de recursos básicos desde la Consejería de 
Salud y el Servicio Riojano de Salud, como la historia clínica electrónica, común a todo el sistema, 
protocolos de coordinación con Atención Primaria y establecimiento de criterios de ingreso definidos para 
los pacientes en la red del cuidado paliativo. 
 
Los profesionales del área de paliativos actúan como formadores en el sistema de formación continuada 
de la Consejería de Salud, impartiendo cursos acreditados y son receptores de formación avanzada en 
cursos de postgrado acreditados en diferentes universidades españolas. 
 
La atención paliativa se dispensa a pacientes oncológicos y no oncológicos, pudiendo los pacientes ser 
remitidos desde sus médicos de primaria, especializada, red de trabajo social, otros centros asistenciales y 
otros sistemas de salud.  
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INGESA  
 

RECURSOS HUMANOS 
 

Composición básica:  
- Medicina 
- Enfermería 
- Psicólogia 

RECURSOS ASISTENCIALES 
 
DISPOSITIVO 

Recursos 
Concertados 

Ámbito de actuación 
Cobertura de la 
población TSI 

ECPD - Ceuta 1 Domiciliario 100%

UCPD - Melilla 1 Domiciliario 100%

 

 

ECPD: Equipo de Cuidados Paliativos a Domicilio                                                            Año 2009                                       
UCPD: Unidad de Cuidados paliativos a Domicilio 

                                                                                                                      
CEUTA  
 
Atención a Domicilio de Pacientes oncológicos terminales y atención en consulta externa de pacientes 
oncológicos terminales 
 
 MELILLA 
 
Funciones básicas para pacientes oncológicos:  

- Detectar las necesidades clínicas, psicoemocionales, sociofamiliares y espirituales del paciente en 
situación terminal y de su familia. 

- Proporcionar una atención integral y tratar de preservar la capacidad funcional. 
- Apoyar a la familia y al cuidador principal a través de la educación para la salud, el manejo del 

proceso de la enfermedad y el apoyo psicológico mediante la relación de ayuda. 
- Promover la respuesta consensuada y coordinada entre los distintos servicios y niveles asistenciales, 

garantizando la continuidad de los cuidados. 
- Potenciar las actividades de formación continuada e investigación en Cuidados Paliativos. 
- Comprobar el grado de satisfacción de los pacientes y familiares atendidos. 

 
Funciones básicas para pacientes no oncológicos:  

- Seguimiento Domiciliario realizado Atención Primaria. 
- Seguimiento Ambulatorio e Ingreso a cargo de Atención Especializada, si fuese preciso. 
- Atención Urgente por parte de los servicios de urgencia tanto hospitalario como extrahospitalario. 
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DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE ANDALUCÍA - MAYO 2011
Tipo de dispositivos: 
UCP: Unidad de Cuidados Paliativos  
ESCPD: Equipo de Soporte de Cuidados Paliativos Domiciliarios
ESCPM: Equipo de Soporte de Cuidados Paliativos Mixtos

Abreviaturas de centros: 
AP: Atención Primaria
HC: Hospital  Comarcal

HE: Hospital Especialidades
HR: Hospital Regional   

PROVINCIA TIPO DE DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

ALMERÍA

UCP
ESCPD
ESCPM
ESCPM

HE. DE LA CRUZ ROJA
HE. TORRECÁRDENAS

HC. DE LA INMACULADA
AP. DISTRITO PONIENTE 

CTRA. DE RONDA, Nº 196
PARAJE TORRECÁRDENAS, S/N
AV DOCTORA ANA PARRA, SN
C/ JESÚS DE PERCEVAL, Nº 22

04006 - ALMERÍA
04009 - ALMERÍA
04600 - ALMERÍA
04700 - EL EJIDO

CADIZ

UCP / ESCPD
UCP / ESCPD

3 ESCPD
UCP

ESCPM

HC. PUNTA DE EUROPA
HE. PUERTA DEL MAR

HE. DE JEREZ DE LA FRONTERA
HE. JUAN GRANDE

HE. DE PUERTO REAL

CTRA: DE GETARES, S/N
C/ ANA DE VIYA, Nº 21

CTRA. DE CIRCUNVALACIÓN, S/N
FUENTE, S/N

CTRA. NAL. IV, KM.665

11207 - ALGECIRAS
11009 - CADIZ

11407 - JEREZ DE LA FRONTERA
11407 - JEREZ DE LA FRONTERA

11510 - PUERTO REAL

CORDOBA
ESCPM
ESCPM

UCP /  3 ESCPD 

HC. INFANTA MARGARITA
HC. VALLE PEDROCHES

HR. REINA SOFÍA

AVDA. DE GÓGORA, S/N
JUAN DEL REY CALERO, S/N

AVDA. MENÉNDEZ PIDAL, S/N

14940 - CABRA
14400 - POZOBLANCO

14004 - CÓRDOBA

GRANADA

UCP / ESCPD
UCP

ESCPM
ESCPM

2 ESCPD

HR. VIRGEN DE LAS NIEVES
HE. SAN RAFAEL
HC. DE MOTRIL

HC. DE BAZA
HE. SAN CECILIO

AVDA. FUERZAS ARMADAS, Nº 2
C/ JUAN DE DIOS, Nº 15

AVDA. ENRIQUE MARTÍN CUEVAS, S/N
CTRA. DE MURCIA, S/N

AVDA. DR. OLORIZ, Nº 16

18014 - GRANADA
18012 - GRANADA

18600 - MOTRIL
18800 - BAZA

18012 - GRANADA

HUELVA

UCP
ESCPM

2 ESCPD
ESCPM

HE. VÁZQUEZ DÍAZ
HC. INFANTA ELENA

HE. JUAN RAMÓN JIMENEZ
HC. DE RIOTINTO

CTRA. SEVILLA - HUELVA, S/N
CTRA. SEVILLA - HUELVA, S/N
RONDA EXTERIOR NORTE, S/N

C/ LA ESQUILA, Nº 5

21005 - HUELVA
21005 - HUELVA
21005 - HUELVA

21660 - MINAS DE RIOTINTO

JAEN
UCP / ESCPD

ESCPM
ESCPM

HE. CIUDAD DE JAÉN
HC. SAN JUAN DE LA CRUZ

HC. SAN AGUSTÍN

AVDA. DEL EJÉRCITO ESPAÑOL, Nº 10
CTRA. LINARES, KM. 1

AVDA. SAN CRISTOBAL, S/N

23007 - JAÉN
23400 - ÚBEDA

23700 - LINARES

MÁLAGA

UCP
UCP

2 ESCPD
2 ESCPM
ESCPM

3 ESCPM
UCP

3 ESCPD

HR. CIVIL
HE. VIRGEN DE LA VICTORIA

HR. CARLOS HAYA
HC. DE ANTEQUERA
HC. LA AXARQUÍA

HC. DE RONDA
HE. COSTA DEL SOL

CUDECA

PL. HOSPITAL CIVIL, S/N  
CAMPUS UNIVERSITARIO TEATINOS

AVDA. CALOS HAYA, S/N
AVDA. POETA MUÑOZ ROJAS, S/N

URB. EL TOMILLAR, S/N
CTRA. EL BURGO, KM. 1

CTRA. NACIONAL 340, KM.182
AVDA. DEL COSMOS, S/N

29010 - MÁLAGA
29010 - MÁLAGA
29010 - MÁLAGA

29200 - ANTEQUERA
29700 - VÉLEZ-MÁLAGA

29400 - RONDA 
29600 - MARBELLA

29631 - BENALMÁDENA

SEVILLA

ESCPM
UCP

4 ESCPD
UCP

3 ESCPD
UCP
UCP

ESCPM

HC. DE LA MERCED
HR. DUQUES DEL INFANTADO

HR. VIRGEN DEL ROCÍO
HR. SAN LÁZARO

HR. VIRGEN MACARENA
HE. DEL TOMILLAR

H. CONCERTADO SAN JUAN DE DIOS
AP. DISTRITO ALJARAFE

AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, Nº 2
C/ SOR GREGORIA DE SANTA TERESA, S/N

AVDA. MANUEL SIUROT, S/N
AVDA. DR.FEDRIANI, Nº 56
AVDA. DR.FEDRIANI, Nº 3

CTRA. ALCALÁ-DOS HERMANAS, KM 6
C/ SAN JUAN DE DIOS, Nº 1

AVDA. DE LAS  AMÉRICAS, S/N

41640 - OSUNA
41013 - SEVILLA
41013 - SEVILLA
41009 - SEVILLA
41009 - SEVILLA

41014 - DOS HERMANAS
41005 - SEVILLA

41927 - MAIRENA DE ALJARAFE



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE ARAGÓN - MAYO 2011

Tipo de dispositivos: Abreviaturas de centros: 
ESAD: Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria CS: Centro de Salud
HC: Hospital de Convalecencia CSAR: Centro Sanitario de Alta Resolución

H: Hospital    

PROVINCIA TIPO DE 
DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

ESAD CS BARBASTRO C/ SAINT GAUDENS, S/N 22300 - BARBASTRO

HUESCA
ESAD 

HC

CS  PIRINEOS

H. SAGRADO CORAZÓN DE JESUS

 FELIPE COSCOLLA , Nº 9

PASEO LUCAS MALLADA, Nº 22 

22004 - HUESCA

22006 - HUESCA

HC CSAR. BAJO CINCA C / HERMANA ANDRESA, Nº 2 22520 - FRAGA

TERUEL ESAD / HC H. SAN JOSE AVDA ZARAGOZA, Nº 16 44001 - TERUEL

ESAD / HC H. SAN JUAN DE DIOS Pº COLON, Nº 14 50006 - ZARAGOZA

ZARAGOZA
ESAD 

ESAD 

CS SEMINARIO (1ª PLANTA)

CS UNIVERSITAS

C/ CONDES DE ARAGÓN, Nº 30 

C/ ANDRÉS VICENTE, Nº 42 

50009 - ZARAGOZA

50017 - ZARAGOZA

HC H. NUESTRA SEÑORA DE GRACIA C / RAMÓN Y CAJAL, Nº 60 50004 - ZARAGOZA



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS - MAYO 2011
Tipo de dispositivos: Abreviaturas de centros: 
ESAD: Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria UCP: Unidad de Cuidados Paliativos CS: Centro de Salud
EACP: Equipo de Apoyo en Cuidados Palitivos UHD: Unidad de Hospitalización a Domicilio H: Hospital    

PROVINCIA TIPO DE DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO
ESAD ÁREA V C.S. LAVIADA C/ JUANÍN DE MIERES, Nº 6 33207 - GIJÓN
EACP ÁREA I C.S. LUARCA C/ VILLAR, S/N 33700 - LUARCA

EACPs 1 y 2 ÁREA III C.S. QUIRINAL C/ FUERO DE AVILÉS, Nº 18 33401 - AVILÉS
EACPs 1,2 y 3 ÁREA IV C.S. LA CORREDORIA C/ ALFREDO BALNCO, S/N 33011 - OVIEDO

EACP ÁREA VI C.S. ARRIONDAS C/ RAMÓN DEL VALLE, S/N 33540 - ARRIONDAS
EACP ÁREA VII C.S. MIERES SUR PLAZA DE LOS SINDICACTOS MINEROS, S/N 33600 - MIERES

ASTURIAS EACP ÁREA VIII C.S. LA FELGUERA C/ MANUEL SUÁREZ, S/N 33430 - LANGREO
UHD H.CABUEÑES C/ CABUEÑES 33203 - GIJÓN
UCP H. MONTE NARANCO AVDA. DRES. FERNÁNDEZ VEGA, Nº 107 33012 - OVIEDO
UCP H. CRUZ ROJA C/ URIA, Nº 37 33202 - GIJÓN
UCP H. VALLE  DEL NALÓN POLÍGONO DE VILLA, S/N 33920 - LANGREO
UCP FUNDACIÓN HOSPITAL AVILÉS C/ CABUÑANA, S/N 33402 - AVILÉS
UCP FUNDACIÓN SANATORIO ADARO C/ JOVE Y CANELLA, Nº 1 33900 - LANGREO



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE LAS ILLES BALEARS - DICIEMBRE 2009
Tipo de dispositivos: Abreviaturas de centros: 
ESAD: Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria H: Hospital    
UCP: Unidad de Cuidados Paliativos 

PROVINCIA TIPO DE 
DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

ILLES 
BALEARES

ESAD
ESAD
ESAD
UCP

H. GENERAL
H. GENERAL MATEU ORFILA

H. CAN MISSES
H. GENERAL

PLAZA DEL HOSPITAL, S/N
RONDA DE MALBÚGER, Nº 1

C/ CORONA, S/N 
PLAZA DEL HOSPITAL, S/N

70048 - PALMA DE MALLORCA
70388 - MAHÓN  

70184 - IBIZA
70048 - PALMA DE MALLORCA

UCP H. JUAN MARCH CTRA. SOLLER, Km. 12 70193 - BUNYOLA



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE CANARIAS - DICIEMBRE 2009
Tipo de dispositivos: Abreviaturas de centros: 
UCPD: Unidad de Cuidados Paliativos Domiciliarios CH: Complejo Hospitalario  
UCP: Unidad funcional de Cuidados Paliativos H: Hospital    
UCPH: Unidad de Cuidados Paliativos Hospitalarios 

PROVINCIA TIPO DE 
DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

UCPD / UCPH
UCPH
UCPH

H. UNIVERSITARIO DE GRAN CANARIA DR. NEGRIN
CH. UNIVERSITARIO INSULAR MATERNO INFANTIL

H. GENERAL DE FUERTEVENTURA

C/ BARRANCO DE LA BALLENA, S/N
AVDA. MARÍTIMA DEL SUR, S/N

CTRA. GENERAL AEROPUERTO, KM. 1

35020 - LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
35016 - LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

35600 - PUERTO DEL ROSARIO
UCP H. DR. JOSÉ MOLINA OROSA DE LANZAROTE CTRA. ARRECIFE-TINAJO, KM. 1 35500 - ARRECIFE

SANTA CRUZ DE TENERIFE UCP H. DE OFRA-CH. UNIVERSITARIO NUESTRA SEÑORA DE 
CANDELARIA CTRA. GENERAL DEL ROSARIO, S/N 38010 - SANTA CRUZ DE TENERIFE



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE CANTABRIA - MAYO 2011
Tipo de dispositivos: Abreviaturas de centros: 
EDAP: Equipo Domiciliario de Atención Paliativa H: Hospital    
HMYLE: Hospital de Media Y Larga Estancia

PROVINCIA TIPO DE DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

EDAP H. UNIVERSITARIO MARQUES DE VALDECILLA AVDA. MARQUES DE VALDECILLA, S/N 39008 - SANTANDER

CANTABRIA
HMYLE
EDAP

H. SANTA CLOTILDE
H. COMARCAL DE LAREDO

AVDA GENERAL DÁVILA, Nº 35
AVDA DE LOS DERECHOS HUMANOS, S/N

39006 - SANTANDER
39770 - LAREDO

EDAP H. SIERRALLANA Bº DE GANZO, S/N 39300 - TORRELAVEGA



Índice

DISPOSITIVOS PARA LA ATENC

Instituto de Información Sanitaria

IÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE CASTILLA Y LEÓN - DICIEMBRE 2009
Tipo de dispositivos: Abreviaturas de centros: 
ECPD: Equipo de Cuidados Paliativos a Domicilio CA: Complejo Asistencial
EHD: Equipo de Hospitalización a Domcilio CS: Centro de Salud
ESAD: Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria H: Hospital    
UHCP: Unidad Hospitalización de Cuidados Paliativos HU: Hospital Universitario

TIPO DE PROVINCIA UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIODISPOSITIVO

ECPD JUNTA PROVINCIAL AECC C/ SAN JUAN DE LA CRUZ, Nº 20  05001 - ÁVILAÁVILA
UHCP CA. DE ÁVILA. H.PROVINCIAL JESÚS DEL GRAN PODER, Nº 42  05001 - ÁVILA

ESAD C.S. SAN AGUSTÍN PLAZA SAN AGUSTÍN, S/N 09001 - BURGOS 

ECPD SERVICIO TERRITORIAL DE SANIDAD Pº SIERRA DE ATAPUERCA, Nº 4 09002 - BURGOSBURGOS 
EHD CA. DE BURGOS. H. GENERAL YAGÜE AVDA. DEL CID, Nº 96  09005 - BURGOS

UHCP H. SAN JUAN DE DIOS Pº DE LA ISLA, Nº 3 09003 - BURGOS

ESAD C.S. JOSÉ AGUADO C/ JOSÉ AGUADO, S/N 24005 - LEÓN

ECPD CA. DE LEÓN. EDIFICIO H. DE LEÓN C/ ALTOS DE NAVA, S/N  24071 - LEÓNLEÓN
EHD / UHCP H. EL BIERZO C/ MÉDICOS SIN FRONTERAS, Nº 7 24411 - PONFERRADA

UHCP CA.DE LEÓN. H. MONTE SAN ISIDRO CTRA. DE ASTURIAS, S/N  24008 - LEÓN
PALENCIA ECPD / UHCP CA. DE PALENCIA. H. SAN TELMO AVDA. SAN TELMO, S/N 34005 - PALENCIA

ECPD CA. UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. HU. DE SALAMANCA Pº SAN VICENTE,Nº 58-182  37007 - SALAMANCASALAMANCA
UHCP CA. UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. H. LOS MONTALVOS CTRA. CIUDAD RODRIGO, S/N 37129 - CARRASCAL DE BARREGAS

SEGOVIA ECPD / UHCP CA. DE SEGOVIA. H. GENERAL CARRETERA DE ÁVILA, S/N  40002 - SEGOVIA

ECPD JUNTA PROVINCIAL AECC AV. DE NAVARRA, Nº 5  42003 - SORIASORIA
UHCP CA. DE SORIA. H. VIRGEN DEL MIRÓN CTRA. DE LOGROÑO, Nº 8 42005 - SORIA

ECPD / EHD H. CLÍNICO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID AVDA. RAMÓN Y CAJAL, Nº 3 47005 - VALLADOLID
VALLADOLID ECPD / EHD HU. RÍO HORTEGA C/ DULZAINA, Nº 2 47012 - VALLADOLID

UHCP CENTRO HOSPITALARIO BENITO MENNI Pº JUAN CARLOS I, Nº 10 47008 - VALLADOLID

ECPD CA. DE ZAMORA. H. PROVINCIAL C/ HERNÁN CORTÉS, Nº 40  49021 - ZAMORA
ZAMORA EHD C. A. DE ZAMORA. H. VIRGEN DE LA CONCHA AVDA. DE REQUEJO, Nº 35 49022 - ZAMORA

UHCP CA. DE ZAMORA. H. PROVINCIAL C/ HERNÁN CORTÉS, 40 49021 - ZAMORA



Índice

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCI

Instituto de Información Sanitaria

ÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE CASTILLA - LA MANCHA - DICIEMBRE 2009
Tipo de dispositivos: Abreviaturas de centros: 
ESAD: Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria H: Hospital    
UHCP: Unidad Hospitalaria de Cuidados Paliativos 

TIPO DE PROVINCIA UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIODISPOSITIVO

ESAD / UHCP H. GENERAL UNIVERSITARIO C/ HERMANOS FALCÓ, S/N 02006 - ALBACETE
ALBACETE

ESAD H. VIRGEN DEL PERPETUO SOCORRO C/ SEMINARIO, Nº 4 02006 - ALBACETE

ESAD / UHCP H. MANCHA CENTRO AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, Nº 3 13600 - ALCÁZAR DE SAN JUAN

CIUDAD REAL ESAD / UHCP H. SANTA BÁRBARA CTRA. DE MALAGÓN, S/N 13500 - PUERTOLLANO

UHCP H. GENERAL C/ TOMELLOSO, S/N 13005 - CIUDAD REAL

CUENCA ESAD / UHCP H. VIRGEN DE LA LUZ C/ HERMANDAD DE DONANTES DE SANGRE, Nº 1 16002 - CUENCA

GUADALAJARA ESAD / UHCP H. GENERAL UNIVERSITARIO C/ HERMANDAD DE DONANTES DE SANGRE, S/N 19002 - GUADALAJARA

ESAD / UHCP H. VIRGEN DE LA SALUD AVDA. DE BARBER, Nº 30 45004 - TOLEDO
TOLEDO

ESAD / UHCP H. VIRGEN DEL PRADO CTRA. DE MADRID, KM. 114 45600 - TALAVERA DE LA REINA



Índice
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DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE CATALUÑA - DICIEMBRE 2009

Tipo de dispositivos: 
EAIA-CP: Equipos de evaluación Integral Ambulatoria para Cuidados Paliativos
MEP: unidad de Media Estancia Polivalente
PADES: Programa de Atención Domiciliaria Equipo de Soporte
UCP: Unidad de media estancia de Cuidados Paliativos
UFISS-CP: Unidad Funcional Interdisciplinaria Socio-Sanitaria

Abreviaturas de centros: 
CAP: Centro de Atención Primaria
CSS: Centro Socio Sanitario
H: Hospital    
HSS: Hospital Sociosanitario
HU: Hospital Universitario

PROVINCIA TIPO DE DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

PADES / EAIA-CP / UCP / UFISS-CP CSS EL CARME CAMÍ SANT JERONI DE LA MURTRA, Nº 60 08916 - BADALONA
PADES PADES BADALONA ICS PASSATGE DELS ENCANTS, S/N 08914 - BADALONA

UFISS - CP ICO BADALONA CTRA. DEL CANYET, S/N 08916 - BADALONA
PADES / UCP PARC SANITARI PERE VIRGILI AV. HOSPITAL MILITAR, Nº 169 08023 - BARCELONA
PADES / UCP COROLEU COROLEU, Nº 50 08030 - BARCELONA
PADES / MEP RESIDÈNCIA NTRA. SRA. DE LA MERCÈ PG. UNIVERSAL, Nº 34-44 08031 - BARCELONA

PADES PADES NOU BARRIS ICS C. CADÍ  Nº 58-62 08031 - BARCELONA
PADES H. DOS MAIG FUSSINA, Nº 6 08001 - BARCELONA
PADES CSS MUTUAM GÜELL AV. MARE DE DÉU DE LA SALUT, Nº 49-51 08024 - BARCELONA

PADES / UCP CSS EIXAMPLE AUSIAS MARC, Nº 41 08010 - BARCELONA
PADES / UCP CLÍNICA BARCELONETA PESCADORS, Nº 88-94 08003 - BARCELONA

PADES CENTRE FÓRUM. H. DEL MAR LLULL, Nº 410 08019 - BARCELONA
UCP H. EVANGÈLIC CAMÈLIES, Nº 15 08024 - BARCELONA
UCP H. DE L'ESPERANÇA (IMAS) SANT JOSEP DE LA MUNTANYA, Nº 12 08024 - BARCELONA
MEP SAR LA SALUT JOSEP SERVAT C/ ANTEQUERA, Nº 8-18 08024 - BARCELONA
MEP EURORESIDÈNCIES LES CORTS C/ EVARIST ARMÚS, Nº 32 - C/ CABALLERO, Nº 17 08014 - BARCELONA

UFISS - CP H. VALL D'HEBRÓN PG. VALL D'HEBRON, Nº 119-129. 08035 - BARCELONA
UFISS - CP H. SANTA CREU I SANT PAU ST ANTONI MA CLARET, Nº 167 08025 - BARCELONA
UFISS - CP H. CLÍNIC C.VILLLARROEL, Nº 170 8036 - BARCELONA
UFISS - CP H. DEL MAR PG. MARÍTIM, Nº 25 08003 - BARCELONA

PADES / MEP / UFISS-MIX H. COMARCAL DE SANT BERNABÉ CTRA. DE RIBES, S/N 08600 - BERGA
PADES / MEP RESIDÈNCIA SANTA SUSANNA FONT I BOET, Nº 16 08140 - CALDES DE MONTBUI

PADES / MEP / UFISS-CP H. SANT JAUME DE CALELLA SANT JAUME, Nº 209-217 08370 - CALELLA
PADES CENTRE SANT JORDI CTRA. A SANT JOAN DESPÍ, S/N. 08940 - CORNELLÀ DE LLOBREGAT

EAIA-CP / MEP CLÍNICA GUADALUPE FRANCESC MORAGAS, Nº 2 08950 - ESPLUGUES DE LLOBREGAT
MEP CSS. D'ESPLUGUES VIA AUGUSTA, Nº 66-70 08950 - ESPLUGUES DE LLOBREGAT

UFISS-CP H. SANT JOAN DE DÉU C/ VIA AUGUSTA, 66 08950 - ESPLUGUES DE LLOBREGAT
EAIA-CP / UCP / MEP / UFISS-CP FUNDACIÓ H. ASIL DE GRANOLLERS AV. FRANCESC RIBAS, S/N 08400 - GRANOLLERS

PADES / UCP / UFISS-MIX H. GENERAL D'IGUALADA AV. CATALUNYA, Nº11 08700 - IGUALADA
MEP FUNDACIÓ SANITARIA DE SANT JOSEP PASSEIG MN. JACINT VERDAGUER,  Nº 31 08700 - IGUALADA

PADES PADES GRANOLLERS ICS C/ GIRONA, Nº 290 08520 - LES FRANQUESES DEL VALLÈS
BARCELONA PADES / EAIA-CP / UCP / UFIS-CP H. DE L'H.ET (ANTIC H. CREU ROJA) JOSEP MOLINS, Nº 29-41 08906 - L'HOSPITALET DE LLOBREGAT

PADES PADES H.ET ICS( C/ ERMITA, S/N 08903 - L'HOSPITALET DE LLOBREGAT
UCP  / UFISS-CP REYNALS) AVDA. GRAN VIA, S/N 08907 - L'HOSPITALET DE LLOBREGAT

MEP CENTRE PRYTANIS DE L'H.ET APRESTADORA, Nº 43-45 08902 - L'HOSPITALET DE LLOBREGAT
UFISS-MIX H. DE BELLVITGE FEIXA LLARGA, S/N 08907 - L'HOSPITALET DE LLOBREGAT



PROVINCIA TIPO DE DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

PADES / UFISS-MIX H. SANT JAUME DE MANLLEU( CTRA. D'OLOT, Nº 7 08560 - MANLLEU
PADES / EAIA-CP / UCP MANRESA) C/ REMEI DE DALT, Nº 1-3 08240 - MANRESA

PADES PADES MANRESA ICS SOLER I MARC, Nº 6 08240 - MANRESA
PADES / EAIA-CP / UCP SAGRAT COR AV. COMTE DE LLOBREGAT, Nº 117 08760 - MARTORELL

PADES / EAIA-CP / UFISS-CP CSS. ANTIC H. SANT JAUME C/  HOSPITAL, Nº 31 08302 - MATARÓ
PADES PADES MATARÓ ICS CAMÍ DEL MIG, Nº 35 08303 - MATARÓ
PADES PADES MOLLET ICS CAN PANTIQUET, S/N 08100 - MOLLET DEL VALLÈS

 UFISS-MIX SOCORS MUTUS. H. DE MOLLET SANT LLORENÇ,  Nº 39-41 08100 - MOLLET DEL VALLÈS
PADES / EAIA-CP / UCP / UFISS-CP PARC TAULÍ PARC TAULÍ, S/N 08208 - SABADELL

PADES PADES GAVÀ ICS DR. PUJADES, Nº 42 08830 - SANT BOI DE LLOBREGAT
MEP BENITO MENNI C/ DR. A. PUJADAS, Nº 38 - C/ BENITO MENNI, Nº 1 08830 - SANT BOI DE LLOBREGAT
MEP RESIDÈNCIA PRYTANIS SANT BOI TORRES I BAGES,  Nº 55 08830 - SANT BOI DE LLOBREGAT

PADES / EAIA-POL / MEP / UFISS-MIX H. DE SANT CELONI AV. HOSPITAL, Nº 19 08470 - SANT CELONI
PADES PADES SANT FELIU ICS PL. FELIP ALCÁNTARA ARELLANO, Nº  3 08980 - SANT FELIU DE LLOBREGAT
PADES PADES CORNELLÀ ICS C. CREU D'EN MUNTANER, S/N 08970 - SANT JOAN DESPÍ

UCP / UFISS-CP H. RESIDÈNCIA SANT CAMIL CRA. PUIGMOLTÓ, KM. 0,8 08810 - SANT PERE DE RIBES
PADES PADES SANTA COLOMA ICS MAJOR, Nº 49-53 08921 - SANTA COLOMA DE GRAMENET

MEP / UFISS-CP CSS ESPERIT SANT AV.MOSSÈN PONS I RABADÀ, S/N 08923 - SANTA COLOMA DE GRAMANET
PADES / EAIA-CP / UCP / UFISS-CP H. SANTA CREU DE VIC RAMBLA HOSPITAL, Nº 52 08500 - VIC

UCP CSS. FREDERICA MONTSENY C/ LLORENÇ PUIG I TOMÀS, 18 (C/ ESLIDA, 6-8 ) 08840 - VILADECANS
PADES PADES VILAFRANCA ICS PL. PENEDÈS Nº 1 08720 - VILAFRANCA DEL PENEDÈS

MEP CSS. RICARD FORTUNY DE VILAFRANCA AV. DEL GARRAF, Nº 3 08720 - VILAFRANCA DEL PENEDÈS
MEP 7 UFISS-MIX CONSORCI SANITARI DE L'ALT PENEDÉS ESPIRALL, S/N 08720 - VILAFRANCA DEL PENEDÈS

PADES H. SANT ANTONI ABAT RAMBLA SANT JOSEP, Nº 21 08800 - VILANOVA I LA GELTRÚ
MEP FUNDACIÓ CASAL DE CURACIÓ MARIA VIDAL,  Nº 46-48 08340 - VILASSAR DE MAR

PADES / EAIA-CP / UFISS - CP H. MÚTUA DE TERRASSA PL. DR ROBERT, Nº  5 08221 - TERRASSA
PADES / EAIA-CP / UCP / UFISS - CP H. DE TERRASSA CST CRTA. DE TORREBONICA, S/N 08227 - TERRASSA

MEP CLÍNICA SALUS INFIRMORUM MN. LLUÍS CONSTANS, 130 17820 - BANYOLES
PADES HSS. SANT JAUME DE BLANES MOSSÈN JAUME ARCELÓS, Nº 1 17300 - BLANES

PADES / EAIA-POL H. CAMPDEVÀNOL CTRA. GOMBRÈN, Nº 20 17530 - CAMPDEVÀNOL
PADES / UCP CSS. BERNAT JAUME C/ JOAQUIM COSÍ FORTUNET, S/N 17600 - FIGUERES

MEP CSS. MUTUAM GIRONA AVDA. FRANÇA, Nº 64-66 17007 - GIRONA
GIRONA UFISS-MIX HU. DOCTOR JOSEP TRUETA DE GIRONA AV. DE FRANÇA, S/N 17007 - GIRONA

EAIA-POL H. MUNICIPAL DE LLORET C/ CASTELL, Nº 42 17310 - LLORET DE MAR
PADES / EAIA-POL / MEP H. SANT JAUME D'OLOT C/ MULLERAS, Nº 15 17800 - OLOT
PADES / EAIA-CP / MEP PALAMÓS GENT GRAN C/ PROVENÇA, Nº 36 17230 - PALAMÓS

PADES / EAIA-POL / UCP / UFISS-CP H. SANTA CATERINA DOCTOR CASTANY, S/N 17190 - SALT

PADES CAP SARRIÀ DE TER MOSSÈN CINTO VERDAGUER, Nº 3 17481 - SARRIÀ DE TER
UCP H. JAUME D'URGELL AV. D'URGELL, Nº 1 25600 - BALAGUER

PADES / EAIA-CP / UCP / UFISS-CP H. SANTA MARIA DE LLEIDA (GSS) AV. ALCALDE ROVIRA ROURE, Nº 44 25198 - LLEIDA
UCP CSS. JAUME NADAL MEROLES             C/ ACADÈMIA, Nº 41 25002 - LLEIDA

LLEIDA
UFISS - CP

PADES / MEP
H. ARNAU DE VILANOVA
CSS. H. DE PUIGCERDÀ

AV. ALCALDE ROVIRA ROURE, Nº 80
CAMÍ ANTIC DE LLÍVIA, S/N

25198 - LLEIDA
17520 - PUIGCERDÀ

PADES / MEP FUNDACIÓ SANT HOSPITAL PASSEIG JOAN BRUDIEU, Nº 8 25700 - LA SEU D'URGELL
PADES / MEP CSS.  SOLSONÉS PLAÇA ANTONI GUITART, 1 25280 - SOLSONA
PADES / MEP H. COMARCAL DEL PALLARS C/ PAU CASALS, Nº 5 25620 - TREMP



PROVINCIA TIPO DE DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

PADES / MEP H. COMARCAL MÓRA D'EBRE BENET MESSEGUER, S/N 43740 - MÓRA D'EBRE
PADES / UCP / UFISS- CP H. SANT JOAN DE REUS SANT JOAN, S/N 43201 - REUS

PADES / MEP / UFISS-MIX CSS. SANTA TECLA - LLEVANT C/ JOAN FUSTER, S/N 43007 - TARRAGONA
TARRAGONA PADES / UCP / UFISS-CP HSS. FRANCOLÍ (H. JOAN XXIII) DR. MALLAFRÉ GUASCH, S/N 43005 - TARRAGONA

PADES / EAIA-CP / UCP H. SANTA CREU DE TORTOSA PASSEIG MOSSÈN VALLS, Nº 1 43500 - TORTOSA
PADES / EAIA-CP / UCP 7 UFISS-MIX PIUS H. DE VALLS PLAÇA SANT FRANCESC, S/N 43800 - VALLS

MEP POLICLÍNICA COMARCAL EL VENDRELL CTRA. SANTA OLIVA, 51-53 43006 - EL VENDRELL



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE LA C. VALENCIANA - DICIEMBRE 2009

Tipo de dispositivos: 
PMAD: Programa de Mejora de Atención a Domiciliaria
ED: Equipo de soporte Domiciliario
UCP: Unidad de Cuidados Paliativos
UHD: Unidad Hospitalaria a Domicilio

Abreviaturas de centros: 
H: Hospital    

PROVINCIA TIPO DE 
DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

ED (UHD) H. VERGE DELS LLIRIS POLIGONO CARAMANXELL, S/N 3804 - ALCOI
PMAD ALICANTE C/ PINTOR BAEZA, Nº 12 3010 - ALICANTE

ED (UHD) H. GENERAL ALICANTE GENERAL C/ PINTOR BAEZA, Nº 12 3010 - ALICANTE
ED (UHD) H. GENERAL ALICANTE PEDIÁTRICA C/ PINTOR BAEZA, Nº 12 3010 - ALICANTE

ED (UHD) H. DENIA PARTIDA BENIADLÀ, S/N 3700 - DENIA

UCP H. LA PEDRERA PARTIDA PLANA EST.4 3700 - DENIA
ALICANTE ED (UHD) H. ELDA CTRA. ELDA-SAX, PTDA LA TORRETA 3600 - ELDA

ED(AECC) H. GENERAL DE ELX CAMINO DE LA ALMAZARA,  Nº 11 3203 - ELX
ED (UHD) H. ORIHUELA CTRA. ORIHUELA-ALMORADÍ, S/N 3314 - ORIHUELA

UCP H. SAN VICENTE RASPEIG C/ LILLO JUAN, Nº 137 3690 - SAN VICENTE RASPEIG
ED (UHD) H. SANT JOAN CTRA. ALICANTE-VALENCIA, S/N 3550 - SANT JOAN
ED (UHD) H. TORREVIEJA CTRA. CV-95 TORREVIEJA-S. MIGUEL SALINAS 3186 - TORREVIEJA
ED (UHD) H. VILLAJOYOSA AVDA. ALCALDE EN JAUME BOTELLA MAYOR, Nº 7 3570 - VILLAJOYOSA
ED (UHD) H. GENERAL CASTELLÓN AVDA. BENICASSIM, S/N 12004 - CASTELLON

PMAD CASTELLÓN AVDA. BENICASSIM, S/N 12004 - CASTELLON

CASTELLON ED (UHD) H. PROVINCIAL DE CASTELLÓN AVDA. DR. CLARÁ, Nº 19 12002 - CASTELLON
UCP H. LA MAGDALENA CUADRA COLLET, Nº 32 12004 - CASTELLON

ED (UHD) H. LA PLANA CTRA. VILA-REAL-BORRIANA, KM. 0,5 12540 - VILA-REAL
ED (UHD) H. VINAROZ AVDA. GIL ATRODILLO, S/N 12500 - VINARÒS
ED (UHD) H. GANDIA PASEO GERMANIAS, Nº 71 46702 - GANDIA
ED (UHD) H. SAGUNTO AVDA. RAMÓN Y CAJAL, S/N 46520 - SAGUNTO

UCP H. DR. MOLINER C/ PORTA COELI, S/N 46118 - SERRA
ED (UHD) H. CLÍNICO AVDA BLASCO IBAÑEZ, Nº 17 46010 - VALENCIA
ED (UHD) H. ARNAU DE VILANOVA C/. SAN CLEMENTE, Nº 12 46015 - VALENCIA

VALENCIA ED (UHD) H. LA FE GENERAL AVDA. CAMPANAR, Nº 21 46009 - VALENCIA
ED (UHD) H. LA FE PEDIÁTRICA AVDA. CAMPANAR, Nº 21 46009 - VALENCIA
ED (UHD) H. GENERAL DE VALENCIA AVDA. TRES CRUCES, S/N 46014 - VALENCIA
ED (UHD) H. PESET AVDA. GASPAR AGUILAR, Nº 90 46014 - VALENCIA

UCP H. PARE JOFRE C/. SAN LÁZARO, S/N. 46017 - VALENCIA
ED (UHD) H. XÀTIVA CTRA. XÀTIVA-SILLA, KM. 2 46800 - XÀTIVA



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE EXTREMADURA - DICIEMBRE 2009

Tipo de dispositivos: Abreviaturas de centros: 
ECP: Equipo de Cuidados Paliativos H: Hospital    

PROVINCIA TIPO DE DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

ECP H. CIUDAD DE CORIA C/ CERVANTES, Nº 75   10800 - CORIA 

CÁCERES ECP H. CAMPO ARAÑUELO AVDA. HOSPITAL, S/N 10300 - NAVALMORAL DE LA MATA
ECP H. VIRGEN DEL PUERTO C/ PARAJE VALCOLCHERO, S/N 10600 - PLASENCIA
ECP H. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA C/ PABLO NARANJO, SN 10003 - SAN PEDRO DE ALCÁNTARA
ECP H. DEL PERPETUO SOCORRO C/ ANTONIO MACHADO, S/N 06080 - BADAJOZ

BADAJOZ ECP H. DE MÉRIDA POLÍGONO NUEVA CIUDAD, S/N 06800 - MÉRIDA
ECP H. DE ZAFRA CTRA. BADAJOZ - GRANADA, S/N 06900 - ZAFRA
ECP H. DE DON BENITO - VILLANUEVA CTRA. D. BENITO - VILLANUEVA, KM. 3,5 06400 -  DON BENITO



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE GALICIA - DICIEMBRE 2009
Tipo de dispositivos: Abreviaturas de centros: 

UHD: Unidad de Hospitalización a Domicilio CH: Complexo Hospitalario

ESCP: Equipo de Soporte de Cuidados Paliativos CHU: Complexo Hospitalario Universitario  

UCP: Unidad de Cuidados Paliativos H: Hospital    

PROVINCIA TIPO DE DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

UHD / UCP CHU JUAN CANALEJO - H. MARÍTIMO DE OZA XUBIAS DE ARRIBA, Nº 1  15006  - A CORUÑA
UHD CENTRO ONCOLOGICO DE GALICIA XUBIAS DE ARRIBA, Nº 1  15006  - A CORUÑA

A CORUÑA UHD / ESCP H. VIRXE DE XUNQUEIRA RECHEO, S/N  15270 - CEE
UHD / UCP CH ARQUITECTO MARCIDE NOVOA SANTOS ESTRADA DE SAN PEDRO DE LEIXA, S/N 15405 - FERROL 

UHD H. DE BARBANZA PARROQUIA DE OLEIROS, S/N 15993 - RIBEIRA
UHD / UCP CHU DE SANTIAGO CHOUPANA, S/N 15706 - SANTIAGO DE COMPOSTELA

ESCP H. DA COSTA RAFAEL VIOR, S/N 27880 - BURELA 
LUGO UHD CH XERAL CALDE DOUTOR SEVERO OCHOA, S/N 27004 - LUGO

ESCP / UCP H. COMARCAL DE MONFORTE RUA CORREDOIRA, S/N 27400 - MONFORTE DE LEMOS
ESCP H. COMARCAL DE VALDEORRAS AVDA CONDE DE FENOSA, Nº 50 32300 - BARCO DE VALDEORRAS 

OURENSE UHD / UCP CH DE OURENSE RUA RAMON PUGA, Nº 54 32005 - OURENSE
ESCP H. DE VERÍN  ESTRADA DE LAZA, S/N 32600 - VERÍN

UHD / UCP CH DE PONTEVEDRA MOURENTE 36071 - PONTEVEDRA
PONTEVEDRA UHD / UCP CHU DE VIGO: H. NICOLÁS PEÑA PIZARRO, Nº 22 36024 - VIGO

UHD / ESCP H. DE SALNÉS LUGAR ESTROMIL - ANDE 36600 - VILAGARCIA DE AROUSA 



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID - DICIEMBRE 2009

Tipo de dispositivos: 
ESAD: Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria
UCPD: Unidad de Cuidados Paliativos Domiciliarios
UCPH: Unidad de Cuidados Paliativos Hospitalarios

Abreviaturas de centros: 
CS: Centro de Salud
H: Hospital

PROVINCIA TIPO DE 
DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

ESAD CS JAZMÍN C/ JAZMÍN, Nº 33 28033 - MADRID
ESAD CS ARROYO DE LA MEDIA LEGUA C/ ARROYO DE LA MEDIA LEGUA, Nº 35 28030 - MADRID
ESAD CS ESPRONCEDA  C/ ESPRONCEDA, Nº 24, 4ª PLANTA 28003 - MADRID
ESAD CS O' DONELL-GOYA C/ O´DONNELL, Nº 55 28009 - MADRID
ESAD CS LEGAZPI C/ ANTRACITA, Nº 2, PLANTA 3 28045 - MADRID
ESAD CS REYES CATÓLICOS AVDA. ESPAÑA,Nº 20  28700 - SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
UCPH H. LA FUENFRIA AVDA. DE LAS DEHESAS, S/N 28470 - CERCEDILLA
UCPH H. DE GUADARRAMA AVDA. MOLINO DEL REY, Nº 2 28440 - GUADARRAMA
UCPH FUNDACIÓN INSTITUTO SAN JOSÉ CTRA. BARRIO DE LA FORTUNA, S/N 28044 - MADRID

MADRID UCPH
UCPH

HGU  GREGORIO MARAÑÓN
H. SAN RAFAEL

C/ DR. ESQUERDO, Nº 46 
C/ SERRANO, Nº 199 

28007 - MADRID
28016 - MADRID

UCPH H. DE MÓSTOLES C/ RÍO JÚCAR, S/N 28935 - MOSTOLES
UCPH SAN CAMILO C/ ESCULTORES, Nº 39 28760 - TRES CANTOS
UCPH H. VIRGEN DE LA POVEDA CTRA. DEL HOSPITAL, S/N 28630 - VILLA DEL PRADO
UCPD AECC - H. FUNDACIÓN ALCORCÓN C/ BUDAPEST, Nº 1 28922 - ALCORCON
UCPD AECC -H.DE LA PRINCESA C/ DIEGO DE LEÓN, Nº 62 28006 - MADRID
UCPD AECC -H. LA PAZ Pº DE LA CASTELLANA, Nº 261 28046 - MADRID
UCPD AECC -H. PUERTA DE HIERRO C/ SAN MARTÍN DE PORRES, Nº 4  28035 - MADRID
UCPD AECC -CENTRO DE CUIDADOS LAGUNA C/ LOS YÉBENES, Nº 241 BIS 28047 - MADRID
UCPD AECC -H. CLÍNICO SAN CARLOS C/ PROFESOR MARTÍN LAGOS, S/N 28040 - MADRID



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE LA REGIÓN DE MURCIA - ABRIL 2011

Tipo de dispositivos: 
ESAD: Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria
ESAH: Equipo de Soporte de Atención Hospitalaria

SUAP: Servicio de Urgencias de Atención Primaria

Abreviaturas de centros: 
CS: Centro de Salud
H: Hospital

PROVINCIA TIPO DE DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

ESAD 1 - 5 CS ZARANDONA C/ GOYA, S/N 30007 - MURCIA
ESAD 6 - 8 - 15 CS “VIRGEN DE LA CARIDAD” C/ CABRERA, S/N 30203 - CARTAGENA

ESAD 9-10 CS ROSA DE LIMA C/ FLORIDABLANCA, Nº 1, 5ª PLANTA 30500 - LORCA
ESAD 11 SUAP CARAVACA C/ JUNQUICO, S/N 30400 - CARAVACA DE LA CRUZ
ESAD 12 CS FRANCISCO PALAO C/ JUAN ALBERT, S/N 30510 - YECLA

ESAD 13 - 14 / ESAH H. VEGA LORENZO GUIRAO CTRA. DE ABARÁN, S/N 30530 - CIEZA

MURCIA
ESAH
ESAH

H. UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA
H. REINA SOFÍA

 CTRA. MADRID - CARTAGENA, S/N   
AVDA. INTENDENTE JORGE PALACIOS, Nº 1

30510 - EL PALMAR
30003 - MURCIA

ESAH H. MORALES MESEGUER C/ MARQUÉS DE LOS VÉLEZ, S/N 30008 - MURCIA
ESAH H. LOS ARCOS PASEO DE COLÓN, Nº 54 30720 - SANTIAGO DE LA RIBERA
ESAH H. STª. Mª DEL ROSELL PASEO ALFONSO XIII, S/N 30203 - CARTAGENA
ESAH H. RAFAEL MÉNDEZ CTRA. GRANADA, S/N 30800 - LORCA
ESAH H. COMARCAL DEL NOROESTE AVDA. MIGUEL ESPINOSA 30400 - CARAVACA DE LA CRUZ
ESAH H. VIRGEN DEL CASTILLO AVDA. DE LA FERIA, S/N 30510 - YECLA



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA - DICIEMBRE 2009
Tipo de dispositivos: 

ESAD: Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria

Abreviaturas de centros: 

H: Hospital

UH: Unidades de Hospitalización

PROVINCIA TIPO DE DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

NAVARRA

UH / ESAD

UH

H. SAN JUAN DE DIOS PAMPLONA

H. DE NAVARRA

C/ BELOSO ALTO, Nº 3

C/ IRUNLARREA, Nº 3

31006 - PAMPLONA

31008 - PAMPLONA

UH H. SAN JUAN DE DIOS TUDELA C/ DE LA TORRE MONREAL, Nº 13 31500 - TUDELA



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DEL PAIS VASCO - DICIEMBRE 2009

Tipo de dispositivos: Abreviaturas de centros: 
EAD: Equipo de Atención Domiciliaria H: Hospital
UCP: Unidades de Cuidados Paliativos

PROVINCIA TIPO DE 
DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

ALAVA

EAD / UCP
EAD
UCP
UCP

H. TXAGORRITXU
H. SANTIAGO APOSTOL

CLÍNICA ÁLAVA
H. DE LEZA

C/ JOSÉ ATXOTEGUI, S/N 
C/ OLAGUIBEL, Nº 29 

C/ SALVATIERRABIDE, Nº 9 
CTRA. LOGROÑO-VITORIA-GASTEIZ, KM. 59 

01009 - VITORIA
01004 - VITORIA
01007 - VITORIA

01309 - LAGUARDIA

GUIPUZCOA
EAD / UCP

UCP
H. DONOSTI

H. RICARDO BERMINGHAM-FUNDACIÓN MATÍA
Pº DR. BEGUIRISTAIN, Nº 107  

 C/ CAMINO DE LOS PINOS, Nº 35 
20014 - SAN SEBASTIÁN
20018 - SAN SEBASTIÁN

EAD / UCP H. SAN JUAN DE DIOS AVDA MURRIETA, Nº 70 48980 - SANTURCE
EAD H. BASURTO AVDA MONTEVIDEO, Nº 18 48013 - BILBAO
EAD H. DE CRUCES PL. DE CRUCES, S/N 48903 - BARACALDO

VIZCAYA EAD H.DE GALDAKAO-USANSOLO BARRIO LABEAGA, S/N 48960 - GALDAKAO
UCP H. SANTA MARINA CTRA. SANTA MARINA, Nº 41 48004 - BILBAO
UCP H. CRUZ ROJA DE BILBAO C/ ALAMEDA DE URQUIJO, Nº 65 48013 - BILBAO
UCP H. DE GORLIZ C/ ASTONDO IBILTOKI, Nº 2 48630 - GORLIZ



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE LA RIOJA - DICIEMBRE 2010

Tipo de dispositivos: Abreviaturas de centros: 

ESD: Equipo de Soporte Domiciliario H: Hospital

UHCP: Unidad Hospitalaria de Cuidados Paliativos

PROVINCIA TIPO DE 
DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

LA RIOJA 5 ESD / UHCP H. DE LA RIOJA AVDA. VIANA, Nº 1 26001 - LOGROÑO



Índice
Instituto de Información Sanitaria

DISPOSITIVOS PARA LA ATENCIÓN A LOS CUIDADOS PALIATIVOS DE INGESA - DICIEMBRE 2009

Tipo de dispositivos: 

ECPD: Equipo de Cuidados Paliativos en Domicilio
UCPD: Unidad de Cuidados Paliativos a Domicilio

Abreviaturas de centros: 
H: Hospital

TIPO DE 
DISPOSITIVO UBICACIÓN DIRECCIÓN CP - MUNICIPIO

CEUTA ECPD H. CRUZ ROJA Pº DE LA MARINA ESPAÑOLA, Nº 39 51001 - CEUTA

MELILLA UCPD H. COMARCAL DE MELILLA C / REMONTA, Nº 2 52006 - MELILLA
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